
SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 21 de diciembre 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo. 

llu sl res se1ïores Concejales asistentes: Cardo
na, Tomas, Albiñana, Degollada, Gabarró, An
glada, Blajot, Nonell, Marial, de Rull, Montaner, 
Coll, Laporta, Sabater, Tusell, Puig y Esteve, 
Xicoy, Matons, Blanqué, Barbey, Gambús, Nico
lau, Capdevila, Carab~n, Rumeü, Romo, Vilaseca, 
Santamaría, Maynés, Carví, Iglesias, Puig Coro
miuas, Massot, Jorge Vinaixa, Trius, de Bolós, 
Viñas, Bordas y Palau. 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía parlicipando los asunlos 
informados por la Comisión de C.obiemo en junta 
del 15 del actual, a los cuales ha prestado dicha 
A !cald ía s u aprobación. (Enterado.) 

Otro, dc la Secretaria municipal, elevando a 
Ja aprobación del Consistorio el extracto de los 
acuerdos tornados en las sesiones celebradas por el 
Excm o. A n111tamiento durante el mes de novicm
bre último para sn publicación en el Boletfn Ofi
cial. (Aprobado.) 

Otro, del Orfeó Vigatà, expresando su agra
decimicnlo por los obsequies de que fué objeto por 
parle de este Excmo. Aytwtanüento con motivo 
dc la visita que cfectuó a esla capital el día 8 del 
mes que cursa. (Enteraclo.) · 

Otro, dc la Alcaldía de Sarria, participando 
haber recibiclo el oficio de la. de esta capital in
vitando a aq uel Ayuntamiento para que designe 
una Comisión que acuenle lo procede11te acctca 
del R. D. dc agregacibn dc dicho pueblo a Bar
celona, y dcsignando para formar parte de la mis
ma, previa protesta que se hace por la indicada 
agregación, a 105 señores Alcalde del propio Ayun-

tamicuto y Concejales del mismo D. Desiderio 
Canals, l)_ José Beltdm, D. Antonio Escursell, 
D. Enrique Estrada y D. Ricardo Carbonell. (En
terado.) 

Otro, de la i\Iancomunidad de Cataluña, remi
tiendo una copia de las conclusiones adoptada~ por 
Ja asamblea convocada por la Alcaldfa de Prat 
del Llobregat para camhiar impresiones y tomar 
acucrdos, con referencia a la campaña antipa!{t
dica para saneamiento del Baj~ Llobregat, e in
teresando la dcsignación de dos representantes del 
Ayuulamicnlo de esta capital para formar parte 
de la Comisiúu que la propia asambléa acorcló 
nombrar para llevar n término los acuerdos cita
dos. (Se acuerda delegar al Excmo. Sr. Alcalde 
para que designe ]os litres. Sres. Concejales que 
han de formar parie de la Comisión.) 

DH :-iOHRE LA :llES.-\ 

De los asuntos de sobre la mesa se apruebau 
los siguientes : 

Asunto n(un. 13 de la relación que se acom
paña al oficio dc la Akaldía de 16 de noviembre 
último dando cuenta de los acuerdos adoptados 
por la Comisi6n dc ( ~obierno. (Enterado.) 

Dictmncn dc la Comisión de Fomento por el 
que sc aprucba el pro_veclo, çompuesto de memori.a 
y pianos, fonnulado por el arquitecto jefe de Ja 
Secciún dc Urbanización de este Mruücipio, de 
modi ficación del c1·ucc del Canal de la T ufanta 
D." Luisa Carlola de Bot·bón con la colectora de la 
cal le dc las Cortes, del proyecto de apertura y urha
n1zaci(m ck esta calle desdc la Riera de Magoria 
hasla la calle dc la Tnduslria, y de esta otra a la 
earretera del Hipódromo; 2.° Como complemento 
del ci tado proyeclo apruébase el acta snbsc1;ta 
por la reprcsentación de la entidad Canal de la 
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Infanta, interesados afectados por la menciona
da obra y por el facultativo municipal antes ci
tado, en la que constan las condiciones mediante 
las cuales la cxprcsada cntidad Canal de la In
fanta autoriza la rcalización de la obra ; J.0 Que, 
fijando~c en la 7 ." de las aludidas condiciones, la 
ohligaciún po¡· partc de este Ayuntamiento de sa
tisfaccr anualmente a la Junta del repetido Ca
nal la cantídacl de 300 pesetas en compensación de 
los gaslos dc )impia de los trayectos de los seis 
cauces cubiertos y dc los que importara el acç¡
n-eo dc los rcsiduos de la misma, se sorneta el 
asunto, a esle solo objeto, a la aprobación de la 
Junta Municipal, a tenor de lo prevenido en los 
arts. 8 ." (extremo l3) y 30 de Ja Instrucción vi
genlc dc 24 de enero de 1905 para la contratal'ión 
dc scrvicios provi ncialcs y municipales ; y 4· • Que, 
a fin dc que no sufran demora las obras proyecta
das, sc satisfaga, en el momento que se considere 
oportuno, la suma de 300 pesetas, importe de la 
primera anualidad. 

Otro, dc la Comisi6n de Cultura, por el que, 
de acuerdo con las conclusiones fonuuladas en el 
expedientc instruído al funcionario municipal don 
Hicardo Cuinart y Caballé por abandono de los 
scrvicios dc su cargo de escribiente auxiliar del 
profcsor decano dc la Escuela Complementaria 
dc Oficios del distrito VIII, se separa a dicho 
funcionario del expresado cargo, dandole por de
t·aído en lodos los dcrechos del misrno. 

Asunto núm. 4 de la relación que se acorupa
i'ia al oficio de la Alcaldía de 12 de diciembre del 
cor:ricnlc aiio , oficio en el que se da cuenta de los 
acuerdos adoptado.!l por lo. Comisión de Gobierno. 
(Entct'ado.) 

Otro, dc la Comisión de Ensanche, disponien
do q ue, )JOr el prceio de r ,r8o'78 pesetas, se· ena
jcrlc a favor dc D.a Pilar Sentmenat y Patifío, 
tuarquesa viuda de Monistrol, una parcela pro
redcntc del a11liguo toiTente del Suís, situada en 
la mam:ana limitada por las calles de Coello, 
Muulaner, Industria y Casa nova, de extensión 
superficial 7 ~'ós metros cuadrados, equiva]entes a 
1,975'98 palmos cuadraclos, y lindante al 1'\orte y 
Snr con pr~piedad de la señora solicitante, a1 Este 
c:ou el propto cauce y al Ocste con el chatlan que 
se forn1a en el cruce de las alineaciones de las ca
Ucs de Coello e Industria, cuya parcela se balla 
comprcndida en el trayecto de dicho torrente que 
media entre las refe1-idas calles de la Industria 
y Coello, dcclarado sobrante de vía pública por 
acucrdo del Excmo. Ayuntamiento de 24 de agos
to último; 2." Que, por el precio de I,8~5'96 pe
sctas, sc enajene a favor de D. Juan Tolní, mar
qués de A lella, otra pareda procedente del antiguo 
torrente del Suís, situada en la manzana limitada 
por las calles de Coello, Muntaner, Industria y 
Casanova, dc extensión superficial 86'70 metros 
cuadrados , equivalentes a 2,294'95 palmos, tam
bién cuaclrados, y lindante al Norte y Sur con pro
piedad del señor peticionario, a1 Oeste con el pro
pio ca~nino y al Bste con la calle de la Industria. 
cuya parC'ela sc halla también comprendida en el 

citado proyeclo del torrente, entre las calles de 
Coello " la de la Industria, declarado sobrante 
por acucrdo de 24 de agosto último; 3- 0 Que el 
precio de las parcelas descritas se entendera com
plctamcnlc limpio, de modo que todos los gastos 
que G<.·asioncn, tanlo la previa ínscripción de la 
pan·ela a favor del Ayuntamiento como la opor
tuna csçrilura de enajenacíón, :in.cluyéndose. entre 
ellos, por consiguiente, el importe de los derechos 
rea les que por clichos conceptos ta1 vez correspond.a 
sati."farcr, L·oiTcran exclusivamente a cargo del 
l'Olllpradur; .\' 4." Ç.}ue una vez los solicitautes se
iiora marquesa viuda de Monistrol y sciior mar
qués dc Alella ltayan satisfecbo las cantidades cx
prcsadas como ptecio de las relacionadas parcelas, 
se remitan los antecedcntes al notario a quien por 
tun10 corrc¡;pouda, a fin de que redacte. y remita 
la oportuna minuta dc cscritura de venta de la 
descrita parceJa. (Se aprueba con una enmienda, 
subscrita por los Iltres. Sres. Degollada, Carreras 
y Candi y 'Massot, interesando que el extremo se
gundo dc la parte dispositlva del misrno se modi
fique en el senti do de que donde dice «D. J uan 
Tol ra, marqués de Alella», diga «D. Juan Fabra 
de Sentmenat».' 

Olro, de la Comisión de Ensanche, por el que, 
para çubrir la vacantc de portero conserje de la 
Sección de Ensanche, se nombra a] portero de la 
misma D. Vicente Gaude y Vicente. ~ cual per
cibira el haber anual señalado a dicha plaza en el 
vigenle Prcsupuesto de Énsanche. 

Olm, dc la Comisión de Abastos, por el que 
sc aprneba el acta del Tribunal respectivo, rela
tiva n. los cjercicios pai·a la provisión de tres pla
zas que existe n vacantes de sttbdirectór de Mer
cados; .2 ." Se nombra. cle confonnidad con lo que 
se pmpone en clicho documento, subdirectores de 
Mcrcados a D. Roberto Pag-és y Sierra, D. J uan 
Riera Ribas y D. Ramón Tubau Calveras, con el 
haber o jomal consi~ado en Presupuesto para 
los de su clasc, en l:iubstitución de D. Andrés Joa
quín Mesa, difnnto, y de D. Jooquín Sorribas y 
D. Jaime Zac:uías, jabilados; 3.0 Dada la su
ficicucia demostrada por los concarsantes D. J oa
auín Ma~seguer Roglún, D. Salvador Goñi y don 
Enrique Cínot Codina, se les cede e.l derecho a 
ocupar las tres primeras vacantes que ocurran de 
la ex¡xesada categoria, por el orden que se les de
signa, siu neccsidad de que realicen nuevos ejer
cicios. 

Otro, dc la Comisión de Fomento, para que se 
proceda. a la provisión , por concurso, de las once 
plazas vacantcs de auxiliares practicos con destino 
a las oficinas facultativas dependientes de la Sec
ción de Fomento, aprobandose al efecto las bases 
que regularún la lramitación y fallo del mencio
nado concurso. 

Otro, dc la Comisión Central, por el que se 
aprueba la lista de doscientos niayotes contribu
yenles vecinos para la elección de compr'omisarios 
a la de senadores. y se dispone que se expon~a al 
oúblico con arreglo a lo dispuesto en el art. I.0 del 
H. D. dc 15 de scptiembre de 1919. 
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DESPACHO ORDINARIO 

COMISION CENTRAL 

Tres dictfnncnes aprobando para su pago las 
siguicntes cuentas: una, de la Congregación de 
la Caridad Cristiana, por bonos de varias espe
cies, suministrados para la Bene:ficencia munici
pal, duranle el mes de noviembre último, de im
porte 2,342'15 ptas.; otra, de D. Santiago Serra, 
clc 827 pesetas, por bonos de carne y gallina faci
lilados en los meses de julio, agosto y septiembre 
últimos ; clos, dc la Escnela de Reforma de Me
n01·es, Casa Asilo de San José (Tarragona), rela
tivas a las eslancias causadas durante los meses 
de octubre y noviemln·e últimos, por los menores 
de esta ciudad, enviados a dicbo establecimiento 
por el Tribunal para niños, siendo de-importe, res
pectivo, 23'25 y 22'50 pesetas, y otra, del Colegio 
de Fannace6ticos, relativa al suministro de me
dicinas en varias fannacias, durante los meses 
de abril, mayo y junio de este año, de importe 
33,442'50 pesetas. 

Otro, por el que, con el fin de instalar en el 
Hospital de Infecciosos el tren de lavado reciente
mente adquirido, se destinau 2,000 pesetas para~ 
las obras de albañilería necesarias v construcción 
de la dunara de sulfuración. -

COMISION DE HACIENDA 

Dos dictamenes para que se devuelva a don 
Manuel Aguilar, por la Sociedad General Espa
Jiola. de Librería, S. A ., los dos depósitos que, 
en canticlacl de 750 pesetas cada uno, COli1Stituyó 
en la Caia municipal en _garantía de la forma
lización del contrato relativo al aniendo de los 
kioscos desfinaclos a la. venta de periódicos, fós
foros y objctos analogos, 1nsta1ados uno en la 
Rambla de 8a11 Tosé, frente a la calle del Car
men, y el otro en la Rambla de Capuchinos, frente 
al Hotel Internacional. 

Otro, aprobando la liauidaciÓ11•fonnalizada por 
el señor arquitedo jcfe de la Sección de Edificios 
y Omato p6blicos de los solares cuyos propieta
rios no han preseutado la relacióu. jurada que dis
ponen los arts. 9 v ro de la Ordenanza del arbi
trio municipal sobre solares, liquidación que im
porta la ca..ntidad total de r7,695'92 pesetas; 2.~ 
Que se proceda al cobro de los respectivos propie
tarios de solares de la cantidad a cada uno corres
pondiente. aue ingresara en la Caja municipal a 
beneficio del A vuntamiento : y ~ .0 Se pon e a dis
posición del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 
:\.ooo pesetas par(t las atenciones relacionadas con 
el ingreso cle aue se trata. 

Otro, pOl" el que se aprueba la liquidacjón for
malizada J)Or el scfior arauitecto .iefe de la Secci6n 
de Edificios y Ornato públicos, de los solares cu
yo,os propietarios no han presentado la relación iu
rada que disponcn los arts. 9 v ro de la Orde~ 
nanza municipal sobre solares, liqtúdacióu que 

importa la cantidad lotal de 38,6rg'32 pesetas; 
2.

0 Que se proceda al cobro de los respectivos 
propietarios, etc. ; y 3.0 Se pone a disposición 
del Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 4,000 pe
setas para las atenciones, etc. 

Otro, por c:l que se aprueba la liquidación fOI·
malizada por el Negociaclo de Ingresos de los adeu
dos hechos durautc el mes de noviembre del pre-, 
sente año en las oficinas recaudatorias municipales 
en c:onccpto de arbitrio sobre las especies concerta
das volatería, caza y hucvos, cuyo importe total es 
de r,o77'53 ptas., de la que corresponde al Ayunla
miento ell o por roo en concepto de cobranza, que 
impoTta ro7'75 pesetas, poocecliendo el reintegro 
a la rcprcscntación del conci~rto del resto, o sea 
969'7R ptas. ; y 2.u Se dispone sea reintegrada a 
D. José J ovés Hové, representante del concierlo, 
la cxprcsada suma de 969'78 pesetas. 

Otro, por el que se da de baja, a partir de 
r. 0 de abril del corrien te año, el electromotor que 
la sociedad Moratona v C." tuvo instalado en la 
calle de la Princesa, 1;úm. 53, que se desmontó 
con anterioridad, y, en consecuencia, se anula el 
cargo cxtendido por el arbitrio correspondiente 
al ejercicio actual. 

Otro, por el que se desestima la instancia del 
director gerenle de la Unión Musical Española so
licitando la anulación del cargo que se le hace por 
la colocación dc un puente volante para el repin
tado del almacén sito en la calle de Santa Ana, 
núm. 39, y Puerta del Angel, núms . r y 3, por 
cuanlo dicho cargo de 318 pesetas corresponde a 
los dcrechos y recargo en que incurrió por la co
locación ~in permiso del citaclo puente volante. 

Otro, por el que, de confonui:dad con lo solici
lado pot D. José M." Espoy, como consejero sc
crclai;o de la sociedad anónima Comercial, sc 
anula el talún núm. r8,.591 (E. y O. 1921-22), de 
importe 3~ 7' so peselas, referen te a la instalaciún 
dc: un rútulo en el núm. r de Ja calle de Caspe, por 
cuanto los derechos correspondientes fueron ya sa
tisfechos, v sc cxticnda en su lugar un nuevo talún, 
de importe 25 pesetas, por el repintado sin penniso 
de dicho rótulo, que es la operación que actua1men
te se ha realizado. 

Otro, por el que, de confonnidad con lo soli
citado por D. Tuan Suñol, se anu1a el talón nú
mero r5,265 (E . .r O. IQ21-22). de importe 415 
pesetas, extendido por legali7..ación de las instala
ciones existentes en la fachada del establecimien
to sito en la calle dc Pedro IV, núm. rq3, que 
aclquiriú el recurrente por traspaso, por haberse 
comprobado que el traspaso tuvo Jugar en época 
anterior a la en que comenzó a regir la tarifa apli
cable al caso. 

Otro, por el que, de acuerdo con lo solicitaclo 
por D. José Miró, en representación de D." Josefa 
Dura, se anulan lo...;; talones núms. 12,797 y I2,7q8 
(E. y O. 1921-22), cle importe, respectiv-amente. 
383' 40 y so pesetas, extendidos en concepto del 
so por roo dc recar~o sobre los derechos de obras 
y cerca de precauciém por los correspondientes 
a la casa núm. 8 dc la calle de Bellver, a nombre 
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de D." Jo!Sefa Dura, eu virtud de haberse com
probado que las obras a que se refieren no ~e prac
ticaren hasta después de oblener el correspondien
te pem1iso y las realizadas con auterioridad que 
dieron Jugar a la confusi6n que motivó el rargo, 
se hallan cxcntas de dercchos según la~ Ordenau
zas munici pales. 

Otro, por el que, de mnformidad con lo soli
citado por D. Arturo Percll6, como adm.ini:>lrador 
delegaclo dt:l Crand Palais Café Colón, S. A., y <·on 
el infonne favorable del Cru¡)() 4.0 del :!'{ego<.'iado 
de Ingresos, se anula el lalón n." 12,733 (E y O. 
1921-22), cic importe 360 pesetas, extendido en 
concepto dc derechos y rec.:aq~os por cuatro rólu
los iustalados en la fachada del café Colón de la 
plaza de Calaluña, núm. ro, por enanto dichos r6-
tulos no han tenido el caracter de definitives. 

Otro, desestimando la instancia producida por 
D. Artum Perelló, como administrador delegado 
del Crand Palais Café Colúu, S. A., solicitando 
la anulación del cargo de 720 pesetas por derechos 
de inslalación de seis focos eléctricos colocados en 
la fachada de su establecimiento, sito en la plaza 
de Cataluiia, núm. 10, por cuanto habiemlo cam
biado de propietari o procede, con arreglo al \·i gen
fe Presupuesto, la aplicación de los derechos de que 
se trata. 

Otro, por el que, de confonuidad con lo solici
tado por D. An~el Ruiz y el infórme del Grupo 
4-0 del Ncgociado de Iugresos, se am1la el talón 
n(lm. 3.438 (E. y O. 1921-22), de importe 144 pe
setas, extcndido en concepto de derechos de per
miso y rccargo de un rótulo instaladó en las casas 
núms. r6 y r8 de la Ronda de Sau Antonio, por 
resultar que no se trata de una nueva instalación, 
sino de la substitución de UJ1 rótulo provisional, 
debida1nenle legalizado, por otm de igual clase. 

Otro, desestimando la instancia de D. Eduar
do Heusch solicitando la anulación de un cargo 
de 475 pesetas en conccpto de 25 por 100 de re
cargo sobre los derechos dc obras en un solar de 
las calles de la Industria v Calabria, en cuanto 
las mismas dieron principio despuês de solicitar 
el penniso, pero antes de habcr satisfecho los de
rechos COJ"'t·espondientes, y procede el pago recb
mado a tenor de lo dispuesto en el vigente Pre
supuesto. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. 1fíguel Balart solicitando se deje sin efecto el 
cargo dc 270 pesetas que se le reclaman por lega
lización dc cinco aperturas y modificación de otras 
diez, en el edificio slto en la calle de Dos de Mayo, 
número 259, esquina al Pasaje de Pu_iaclas, por 
enanto las expresadas obras fueron realizadas sin 
permiso. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la cantidad de 2,000 pesetas para que, 
bajo la dirccción del seiïor arquitecta jefe dc la 
Seccióu facultativa de Edilicios y Ornato públicos. 
se realiccn las obras urgentes necesarias en el 
local-almacén de arbitrios indirectes, sito en el 
Paseo de Pujadas. 

Otro, por el que se acuerda fijar en r. roo,ooo 

pesetas el rendimiento cstimado de los arbitrios 
autori?.ados por R. D. de S dL noviembre dc 1921 
con destino al Presupuesto ordinario para 1921-22 
que corresponde repartir entre las partidas condí~ 
cionadas a tenor de lo prcscrito en los acuerdos 
complementarios del vi gen lc Prcsupneslo ; 2." El 
reparto sc hara sobre la basc del importe total dc 
las part.idas condicionadas a que se refien~ el acucr
do complcmcntario núm. 4 y del importe que lm
biera corrcsJ)()ndido en virlud del acnerdo com
plementario núm. 2 y tabla adjunta a todos los 
funcionaries .r obreros que desempeñan cargo ac
tivo en la Admin.istración, acrediHmdose csle últi
mo e;"trcmo por la nqmina de fin de diciembre y 
por las relaciones de pagaduría de la última se
mana de diciembre; 3.0 El resultada del prorra
teo para cada una de las partidas, despreciando 
fracciones inferiores a I peseta, constituir{! el 
importe líquido a que quedaran reducidas cou ca
racter definitivo todas las consignaciones condicio
nadas, entendiéndose respecto del resto de las mis
mas que quedau definitivamente suprimidas del 
Presupuesto a todos los efectos del acuerdo com
plementario núm. 7; 4.0 La parte correspondiente 
a personal sera abonada de una vez si la ordena
ción de pagos dispone dc elementos suficientes, 
entre el ro y el 20 de enero de 1922, sin que el 
abono cree a favor de sus perceptores otros de
rechos que los consignados explícitamente en el 
presente acuerdo; 5-0 Ante 1a coutingencia de que 
no pttecla ser cumplido exactamente el precepte 
del acuerdo complementario núm. 6 se requerira 
de la Junta 1funicipal la oportuna autorización 
del gasto; 6.0 En cuanto la recaudación líquida 
(descontados gastos especiales) por concepte de los 
arhitrios :mtorizados por R. D. de 8 de noviem
bre de 1921 excéda de la prevista en una cantidad 
no inferior a 36s,ooo pesetas se preparara un nue
vo prorrateo que sera realizado en la misma forma. 
Caso de que deban hacer~ efectivas cantidades 
por cste concepte se solicitara la oportuna con
signación de la Junta :Municipal de Vocales aso
ciados, a la que desde lnego se sometení el pre
sente acuerdo pai·a st1 ratificación. (Se apn1eba con 
una eumicnda, subscrita pot ]os Tltres. Sres. Ni
colau, Barbey, Albiñana, Montaner, Santamaría, 
Tusell, Bordas y Carví, que dice así : «Conside
raudo que el sentido del extremo tercero del dic
tamen queda suficientemente fijado con las pala
bras "El resultado del prorrateo para cada una de 
las partidas, despreciando fracciones inferiorcs a 
T pesetas, constituïra el importe líquido a que 
quedanín reducidas, con caracter definitivo, toclas 
las consignaciones coudicionadas", tienen el ho
nor de proponer que se suprima el resto del ex
tremo desde "entendiéndose'' basta "complcmen
tario núm. 7''.») 

Olro, J)()r el que, habiénclose cumplido la con
dición establecida en el acuerdo complementario 
núm. 10 del vigente Presupuesto, relativo al Gru
po 2.0 del Negociado de Ingresos municipales, se 
ponga a disposición de la Alcaldía la cantidad de 
22,209 pesetas para repartiria entre los funciona-
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rios que han tomado parte en los trabajos de ct:
dulas e inquilinato. 

Otro, por el que se poue a disposición del exce
lcnlísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pesetas 
para la realizacióu de obras eu la Contaduria mu
nicipal y adquisición de mobiliario con destino a 
la misma. 

Otro, ponienclo también a disposícíón del ex
celentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pe
setas para la realizacióu de obras eu las o:ficinas 
de la &ccibn de Hacienda y adquisición de mo
biliario con de::;tino a las mismas. 

COMTSfóN DE FOMENTO 

. Dictamen po1· el que, al objeto de fomentar la 
renovaci6n de las aceras del interior de Ja ciudad 
y dc los pucblos agregados, se modifica el parrafo 
último de la base ro de las acordadas en Consis
torio de ~o de agosto de 1914 en el sentido de au
mcntar a 5 pcsetas la subvención de 2 pesetas 
por metro cuadrado concedida a los propietarios 
tn la base citada, al igual que se concede en la 
zona del Ensanche por acuerdo de 6 de octubre 
dc 1920. 

Otro, por el que se acepta la oferta fonnulada 
por D. Jaime Faura y Sadó, en su calidad de pre
sidente de la Asociación de Propietarios del agua 
de la mina del Frare Blanch, consistente en que el 
Ayuntamiento dc esta ciudad, que, como sucesor, 
del suprimido Ayuntamiento el~ San Ge:rvasio, po
sec dos plumas de agua de dicho manautial, una 
de elias preferenlc a todas las de~fts, respetc la 
cxención dc clerechos de éste y apertura de zanjas 
tal como fué pactada en la escritura de ce.sión de 
las dos referidas plumas, quedando en cambio 11-
bre dc los gastos de conservación de la roina y 
pago del guanlüí.n de la misma a que tambjéu vc-
11Ía afecto por la aludida escritura de cesión. 

Otro, para que se proceda a la venta, en sn
basta a la llana, de dos tartanas y cinco carretoncs 
de mano inservibles que se hallan depositados 
en los TalJeres municipales de la calle de Lull, 
hajo el tipo dc 6oo pesetas ; 2. 0 Que, para dicho 
efecto, rijan las bases adjuntas al dictamen, las 
cualcs se aptut!ban; y 3.0 Se delega al ilustre se
ñor Tenicnte de "\kalde D. 1Jartín 1Iatons para 
representar al Excmo. Ayuntan:Uento en la cele
bración dc dicho aclo. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
D. Francisco Casany, de importe 39'85 pesetas, 
por el servicio de un automóvil utilizado en la vï
sila hccha a las instalaciones.municipales de aguas 
por el seíior Alcalde de Murcia y acompañantes, 
con ocasión clc la Semana municipal. 

Otro, por el que se autoriza a D. Antonio Al
barecla para construir un lucernario en la acera 
de frente a la casa núm. 8 de la Rambla dc Ca
naletas, rcscrvandosc el ¡\yuntanJiento el derecho 
de modificar el permiso y basta de retiraria siem
pre que por cualquier causa lo crea conveniente, 
clebiendo en este caso el peticionaria reponer las 

cosas a su primitivo ser y estado, sin derecho a 
reclamación alguna; y 2:0 Se impone por derechos 
de instalación los satisfechos de 420 pesetas, se
gún talón núm. 25,672 de 12 del corriente mes. 

Otro, por el que, en atención al peligro que 
ofrece dc derrumbarse una parte del terrado del 
edificio en que radica la Tcnencia de Alcald1a del 
di.strito V, sc lleven a cabo aquellas obras de re
paración mús indispensables de momento, confor
me propone el arquitecto jefe de la Sección de 
Ecli licios y Orna lo públicos ; a tal :fin se poue a 
disposición dc la Alcaldja la cantidad de 2,ooo 
pcsetas para pago de los joruales de los operarios 
que han dc llevar a cabo las mencionadas obras, 
que clebcrúu realizarse por aclmiuistracióu; asi
mismo sc ponc. a disposición de la Alcaldia otra 
suma de 2,ooo para Ja adquisici6n de las vigas de 
hicrro o de cemento armado que forzosamente de
bedm emplearse ; y que la referida obra y adquisi
cióu de materiales sc llevaran a efecto hajo la 
dirección e inspección del citado facultativa. 

Otro, disponiendo que las cuatro fuentes em
plazadas en la barriada de San Andrés y calles 
de Burriana, plaza del Comercio, Aristóteles y 
Tramontana que, debido al emplazamiento de las 
nuevas tubenas, no es posible dotarlas con agua 
de 11oncada, coutinúen como basta ahora .abaste
cida.s con la procedente de la Sociedad General de 
Aguas de Barcelona; 2.• Que, al objeto de dejar 
ultimado lodo Jo referen te a la substitución del agua 
dc Moncada, se pase a la relación del servicio ordi
nario de fuentes las cuatro indicadas anteriormen
te, para lo eual de beró abonarse a Ja expresada so
cicdad el agua al precio de o'r75 pesetas el metro 
cúbico, con un mínimun diario de ~.ooo litros, y 
abonar se al propi o tlempo, men:malmente, 4' 50 
pcsetas por alquilcr y couservación deJ cantador 
y I peseta por inspección del ramal para cada una 
dc las mcncionadas fuentes. 

Otro, pot1 el que se accede a la instancia for
mulada por D. F~derico Bechini reclamando, am
parado en el derecho creado por la clausula 7·a del 
pliego de condiciones, el aumento de precios del 
contrato aprobado por el Ayuntamiento en 24 de 
mayo de I9I7, en méritos del cual se le con:firió 
el lrabajo dc construcción del retablo de la presi
dencia cou destino al Salón de Ciento; y, en su 
virtud, sc eleva a 79,:nr'9o pesetas el presupuesto 
para la ejecución de dicho retablo, descontadas Jas 
rg,ooo pcsetas que sc le tienen abonadas por lo 
corre.spondiente a los plazos primera y segundo 
determinados en el pliego de condiciones. 

Otro, por el que se accede a la iustancia fonuu
lada por D. Fedcrico Bechini reclamando, ampa
rado en el el crec ho creado por la clausula 7 .• del 
plicgo dc condiciones, el aum en to de precios del con
lralr> apro}Jado pot· el Ayuulamiento en 24 dc mayo 
dc 19r7, en méritos del cua} se le confirió el trabajo 
de conslruccióq dc nna baranda de piedra con pe
deslalc::. y estatnas p~11·a el Salón de Ciento, mas 
clos lapidas; y, en su \'Ïrtud, se eleva a 24,262 
pesetas el presupucsto para la ejecución de dichos 
trabajos, dcscoutadas las 8,ooo pesetas que se le 
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tieuen abonadas por lo correspondieote al primer 
plazo detenninado en el pliego de condiciones. 

Otro, por el que sc <ll'cede a las instaucias 
fonnuladas por los Sres. Salat hermanos y don 
Hermeucgildo Blay reclamando, amparado~;; eu el 
derecho crcado por la dausula 8 ." del pliego de 
couclicioncs, el aumento de precíos del contrato 
aprobado por el Ayuntamieuto eu 24 de mayo de 
1917, en méritos del cual se les conñrió el trabajo 
de conslrucción del mobiliario cou destino al Sa
lón de Ciento; y, en su virtud, se eleva a pese
tas 208,379'62 el presupuesto para 1a ejecución de 
dichos trabajos, descontadas las 30,025 pesetas 
que se l<.!s tieneu abouadas por ser éstas cu con
cepto de pago de los materiales que veníau obliga
dos a adquirir en la fecha del contrato sin Jugar 
a aumeuto. 

Otro, por el que se accede a la instancia for
mulada por D. Antonio Parera reclamando, arn
parado en el derecho creado por el contrato apro
bado por el Ayuntamiento en 24 de mayo de 1917, 
eu mérilos del cual se lc confirió el trabajo de 
construccióu de un modelo de aparato para el alum
brado a gas con destino al Salón de Cien to ; y, en 
su virtud, sc eleva a r,500 pesetas el presupuesto 
para Ja ejecución de dicho trabajo. 

Otro, por el que se accede a la ínstancía for
mulada po1· D. José Sola reclamando, amparado 
en el derccho crea do por la clausula 4·" del plicgo 
de condiciones, el aumento de precios del contrato 
aprobado por el Ayuntamiento en 24 dc mayo de 
1917, en méritos del cual sc la confirieron los tra
bajos dc bordado de escudos y otros objetos con 
destino al Salón de Cicuto; y, en su ,·irtud, se 
eleva a 37,334 pesetas el prcsupuesto para la eje
cueíón dc dichos trabajos. 

Otro, por el que se acccde a la instaucia for
mulada por D. Miguel Solú reclamando, ampa
rado cu el derccl10 creado por la cHLUsula 7·" del 
pliego de condiciones, el aumento de precios del 
contrato aprobado por el Ayuntamienlo en 24 de 
mayo de 1917, en méritos del cual se le confi.rió el 
trabajo de construir dos candelabros de meta! para 
gas con destino al Salón dc C.iento; y, en su vir
tud, se eleva a 13,16o peselas el presupueslo para 
la ejecucióu de dichos trabajos. 

Otro, por el que sc ponc a clisposicióu de la 
Alcaldía la cantidad de 2,000 pesetas para desti
nadas a las obras de habilitación de parte de los 
bajos dc la Teneucia de Alcaldia del distrito IV 
para garage dc los automúvi les de la Akalclía y de 
Ja Comisi6u de Fomento. 

Otro, para que, cou cargo a In consi'gnaciún del 
cap. 10, art. único, part. tJ. 4 del vigente Prcsu
puesto, según informe de la Contaduría, se apli
que la cantidad de 1,300 peselas con destino a su
plir el exceso de gastos ocasionados cou motivo del 
viaje dc los señores que fneron por acuerdo del 
Consistorio a visitar el Salón de la Aeronant.ica 
de 19~ r que tuvo lugar en París duran te los días 
12 al 2¡ de noviembre último. 

Otro, aprobando el proyecto de cambio de nu
meracióu de la calle de . \rquímedes, que consta de 

plano y estado demostrativo, remitido en 28 de 
septiembre último por el sciior arquitecto jefe de 
la Sección de Obras particulare.<> y contra cuyo pro
yecto no sc ha formulado redamación alguna du
rante el período de información ; 2. 0 Que la misma 
oficina, por medio del personal a sus órdenes, pro
ceda a colocar las pla cas dc n umeración ut i lizando 
los materiales existentes en los almacenes muni
cipales. 

Otro, aprobando las relaciones para la rotula
ción de calles de la ciudad. 

Otro, por el que, en virtud de que no debieron 
aplicarse al permiso solicilado por D. Joaquín Ma
dueu· para ejecutar obras en la casa núm. ~r de 
la calle dc San Magín derechos en coocepto de 
reparación de repisas, queda sin efecto la tasación 
correspondiente, la cual asciende a 368 pesetas, 
formulada por el arquitecto jefe de la Sección de 
Obras particulares y en la actualidad pendiente 
de cobro en el Negociado de Ingresos municipales 
del Crupo 4." (Arbitrios); 2.0 Que, por referirse 
el penniso al revoque de unas fajas de la fachada 
indicadoras del nivel de los pisos, se t·ecaude del 
interesado, en cou:cepto de dercchos, la cantidad de 
g8 pesetas constituída por las partidas de 88 pe
setas, referente a la inslalación de un puenle vo
lante de 22 metros dc longitud que debe insla
larse para la operación, y 10 pesetas que importa 
esta clase 7·"; y 3.0 Que, una vez -efectuado el 
cobro de la cantidad exprcsacla en el extremo an
terior, se conceda por la Alcaldía el permiso rela
tivo a las obras que en el mismo se mencionau, 
mediantc las condiciones propuestas por el fa
cultativo de referencia. 

Olro, por el que se previene a D . Angel Vidal 
que, para concederle el penniso que solicila, en re
preseutnción de D ." María del P ilar Aris, para 
construir un s6tano y galería posterior en la 
casa n(Jm. 26 de¡ la calle de Madrazo, obras que 
ha realizado con infracci6n del art. 154 de las 
Ordenanzas municipales en cuanto a la superficie 
de patios de luz y ventilación, debe presentar nuc
vos planos y modificar Jas aludiclas obras en at"
monía con lo pteceptuaclC? en las ptopias Orcle
nanzas municipales: advirtíéndole que, de no 
efectuarlo en el plazo de treinta días, adem{ls dc 
serie impuesto el maximo de la multa, se adop
taran las medidas coercitivas de rigor, con todo 
lo cual queda connúnado. 

Otro, por el que el penniso insta do por D. Fe
lipe Barnadas para clerribar una casa emplazacla 
en la <J'ravcsera de Dalt, csquiua a la calle de 
Jorda, y construir otra en el solar resultanle, com
puesta dc sótanos, planta baja y un piso, sc cle
niega en la parte. referente a la nueYa construc
ción, por cuanto· la Travesem de Dalt esta sujeta 
a nueva línea que afecta a la casi totalidad de las 
obras refèridas . •. 

O tro, por él que se tiene a D. Salvador T sart 
y Garriga por desistido del penniso que solicitó 
para construir un vado a través de la acera de ' la 
calle de Sans, frente a la casa núms. 251 y 253 ; 
2. 0 En su virtud queda anulada la tasaci6n de los 
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derechos correspondientes al penniso mencionado 
iormulada pen· el arquitecto jefe de la Sección que 
tienc a su cargo los servicios viales, cuya tasación 
ascienclc a bo peselas por las obras y w6'so pese
tas en conccplo de arbitrio dc recomposición y con
servación de pa vi meu tos, y, da do el esta do del ex
pedienle, ha de hallarse pencliente de cobro en el 
l\'egociado dc Ingre.sos ruunicipales, Grupo4." (Ar
bitrios); y 3·" Que, en ruéritos de la propia re-
11UIH.:ia y hahid:11 cuenta de lo dispuesto en el vi
gentc Presupueslo, se recaude del interesado la 
cantidacl dc r2 pcsetas, importe del 20 por roo dc 
las 6o pc¡;;clas consignaclas en la tasación que se 
anu ln y cuyo porcentaje no se aplica al arbitrio dc 
recollslrucción y conscrvación de pavimentos por 
su índole especial. 

Otro, por el que se ordena al propietario de 
la casa níun. 17 de la calle del Rech Condal que 
en el término dc treinta días y previo el corres
pondientc penniso que clebedL solicitar, recompon
ga el vado establecido a través de la acera freute 
a la casa mencionada ; con apercibimiento que, de 
no efeduarlo, ademús de serle impuesto el maxi-
1110 de la multa con que queda coruninado, se dis
poncir{¡ que a sus costas las brigadas municipales 
restablezcan la acera a su primitivo estado. 

COMtSióN DE ABASTOS 

Dictamen aprobando para su pago la cuenta 
de D. Juan Babot, ingcniero fiel contraste de la 
clemarcaci{ln Oesle dc esla ciudad, de. importe !pe
setas 328'.so, por derechos de afinacióu de pesas, 
mcdidas y aparato.<; de pesar propiedacl del Ayun
tamicnto, corrcsp6nc1iente al ejereício de 1921-22, 
en lo..:; Mcrcados dc Sans, Hostafra11tbs San An
t.onio y San José, enclavados en su d~~arcación. 

Otro, para que sc proceda a la p1·ovisión de dos 
pla7.as de malar i fe de la brigada de matanza, va
cantes por defu11ci6n de D. Franeisco Sigiienza 
y por asccnso de D. Esteban Panadés; 2.0 Que 
para cubrir dichas vacantes en la forma reala
mentaria, de conformidad con el informe emiÍido 
p~r el Ilmo. Sr. Secretario del Excmo. Ayunta
lmento, se efectíten los correspoudientes ejercicios 
de oposición entre aprendices de r. • en la forma 
que previene el vigente Reglamento para su as
censo, concediendo a los interesaclos nn plazo de 
diez días para solicitar su admisión a los ejerci
cíos ; y 3·" Que, conforme estatuye el art. 69 del 
vigente Reglamento de Empleados y el acuerdo 
consistorial de 14 de septiembre de rgr6, el Tri
bunal ccn~or pam los ejercicios a que hace refe
rcncia el extremo anterior, lo formen el ilustre se
Jïor Conccjal D. Rafael Cardona, delegado por la 
Comisiún ; D. Franci~co Sugraiies, como veterina
rio mun i ~.: i pal; D. Miguel Molins, abastecedor, 
como persona prúcl ica, y uu auxiliar practico y 
un matarifc designados :imbos mediante sorteo ·ei 
dí a n ntetior al en que haya11 de efectuarse los ejer
cicios, autnrizúndosé al expresado Tribunal para 
delcrmiuar la fortna de los mismos y designar al 

emplcado de Mataderos que deba actuar como Se
l'retarío. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. i\Iiguel Pedreny FetTer, la autorización que le 
fué concedida por decreto de la Alcaldia de I.0 del 
actual relativa a la matanza de cerdos en los l\la
tacleros dc esta ciudad, se entiende extendida tam
bién a favor de D. Beuito Clot Canongía, así como 
el clepúsito de I,ooo pesetas que constituyó dicho 
Sr. Pedreny para garantir el cumplimiento de 
sus obligaciones como abastececlor, pudiendo, por 
ta1.1to, ambos señorcs sacrificar juntos y a solas 
un promcdio diario de cinco reses de ganado 
porc i no. 

1 Otro, por el que se acccclc a lo solicitado por 
D." Fraucisca Beya, concesionaria del puesto nú
mero 124 del Mc1·cado de la Libertad, destinado 
a la venta de cordero y cabrito, y D ... Joaquina 
Amat, ésla en representación de su hjja llle11or 
de edad D.n Teresa Boleda Amat, conviniendo el 
traspaso del meutado puesto a favor de la ~pre
sada. menor, llaciéndose su madre responsable de 
cuantos actos cometa durante su menor edad, me
diantc satisfaga por derechos de traspaso r,6oo 
peselas, o sea el cu{tdruplo de los consignados- en 
el vigcnte Presupuesto, por estar comprendido di
cho yfercado en los de segunda categoria. 

Otro, por el que sc concede a D.s Teresa Ahina 
Dalmau el traspaso a su favor del puesto núm. ro 
del i\Ien.·ado del Porvenir, destinado a la venta de 
temera, del que era concesionario su hoy difunto 
hijo D. Jaime Vilardell Alsina, mediante satisfaga 
400 pesetas en concepto dc dercchos de permiso 
según tarifa del actual Presupuesto. 

COiVITSióN DE ENSANCHE 

Dictamen jubilando, por habe.r CUl11plido la 
edad reglamentaria, a D. José Gassi6 en su cargo 
de guardapaseos, con el haber pasivo anual de 
r ,64 2' so pcselas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
el interesado, se declara jubilado a D. José Cant6 
Gabriel en su cargo de cantero, con motivo de ha
llarse físicamcnte impediclo para prestar sus servi
cios, abon!tndole el haber pasivo anual de r,642'50 
peseta s. 

Otro, por el que, accedienclo a lo solicitado por 
el guardapaseos de Ensanche D. lgnacio Ramón 
Beltran, se le jubila con el haber mínimo anual 
de r,642'5o pesetas. 

Otro, por el que se declara sobrante de v1a 
pública el trayeclo del antiguo camino de la Tra
vesera, compretldido entre las calles de Cerdeiia y 
Sicilia, incluyendo el mismo en el inventario de 
biencs del Municipio, a los efeclos que con·espon
dan y cu especial al de sn inscriptión en el Re
gistro clc In propieclad como de domi nio de] Ayun
lamicnto. 

Otro, por el que se denicga a D . Agustín Bar
ba, en nombre y representaci6n de la razón social 
Nuria, S. :\., el penniso que ha solicitado para 
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construir un cubicrto en el interior del solar nú
mero 312 de la calle de .-\li-Bcy, por ocupar dicha 
construcciúu terrena destinado a Yia pública ; 2. 0 

Se ordena a dicho scñor, en la representaciún que 
ostenta, que proceda a la suspcns1óu inmediata de 
las obras empezadas y al dembo de las construídas 
por infringir los arts. 109 y 227 de las Ordenau
zas muuicipales; 3· Que sc le requiera para que 
clentro dc tercero día baga uso de los derechos es
tableciclos a su favor por los arts. 906 y 907 de las 
citadas Ordenal.lZas ; advirtiéndole que, en caso 
contrario, se le imponclr!m las sanciones a que hu
biere lugar ; y 4·" Se le manificsta que si no pro
cede a cumplir tal orden sc lc aplicaran las san
ciones coutenidas eu la regla 50 de las dictadas 
para la rccaudación de los arbitrios de la tarifa 6. 3 

del vigent<: Presupuesto. 
Otro, por el que se deniega a D. Alfredo· Ra

moneda el permiso que tiene solicitado para alqui
lar el edificio núms. 45 y 53 dc la calle dc Lucba
na; 2." Se impone al expresado seüor la multa de so pesetas por no haber dado cumplimicnto a la 
orden que le fué dada por la Alcaldia de que lega
lizara el cubierto construido en la parte posterior 
del-mcncionado edificio, reiteraudole dicha orden ; 
previniéndole que, de no dar cumplimiento a la mis
ma, se pasara el tauto de culpa a los Tribuna1es 
por desobediencia o resisteucia a las ónlcnes dc 
la Autoridad, sin perjuicio de que baga uso de los 
derechos establecidos a su favor por los arts. go6 
y 907 dc las Ordenanzas mll11Ícipa1es ; y 3·" Que, 
una vez el Sr. Ramoneda haya dado cumpli
miento a lo prevenido en los cxtrcmos antcriores, 
se aconlarú lo proccdente respecto al permiso so
licitada. 

Otro, para que, a partir de la vigcncia del 
Ptesupuesto de Ensanche del corr1ente ejercicio, 
se abone a los iudividuos ordcuanzas D. Fabian 
~errano, D. Victoriano Asensio, D . .Miguel Bade
nas, D. Enrique Ccné, D. José Cots, D. Ramón 
Aragonés y D. José Catalan los jomales sema
uales de 50 pesetas que tiencn señalados los indi
viduos que preslan el mismo servicio en Interior, 
dandose con ello cumplimiento al acuerdo de la 
Junta .Municipal que dispuso que se consignara a 
favor de los empleados y obrcros de Ensanche los 
mismos haberes y jomales ñjados para los de 
Interior. 

Otro, para que sc abone a todo el personal que 
pt"esta ~e1·vicio en esta zona, comprendido en los 
clistintos artículos del propio Presupuestc>, las 
cantidadcs que para cada calegoría se acuerdc 
con respecto al personal de Interior en concepto 
de suplemcnto de vida cara ; anul!mdose la parte 
de la consignación fijada en el Prest1puesto que 
resultare sobrante después dc haberse abonado al 
personal las cantidades indicadas, cumpliendo con 
ello lo dispnesto en el séptimo de los acuerdos 
complementaries del Presupuesto de 1921-22. (Se 
aprueba con una cnmienda, subscrita p<W los ilus
tres Srcs. Massot y Degollada, que dice : «Aten
dido que, aceptada la enmienda al dictamen núme
ro I del Negociada de Presupuestos y Propiedades 

respecto a su extremo 3- 0
, es indispensable bacer 

lo propio con el de Ensanchc que se fundaba en 
<:1 propio criterio; tienen el honor de proponer 
que se suprima de la parte dispositiva del repe
tida dictamen núm. 8 de Ensanche clesde la pa1a
bra "anulúndose" basta el final.») 

Otro, por el que se encarga al letrado D. Luis 
Serrahima que intcrponga un juicio dc desahúcio 
contra todos los inquilinos de las habitaciones dc 
las casas núms. 42 y 44 de la calle de ~an Juan 
de :Malta de esta ciudad, casas que han dc ser de
rribadas para la apertura de la calle de Cortes 
en su cruce con la indicada. 

Otro, por el que, accediendo a lo solidtado por 
D. Francisco Morcl, desde el cjcrcicio p1·óximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por 100 que ha venido satis
faciendo la finca núm. 33 de. la calle de Clans, 
que :figura inscrita en el Registro nscal a nombre 
del interesado, y que se comunique esle acnerdo 
a la Delcgación de Hacienda para que proceda a 
anotar dicha baja en los documentos correspon
clientes, a fin de que surta. la misma sus efectos a 
partir del citado ejcrcicio próximo; y 2. 0 A los 
efectos procedentes se acepta la cesión o renuncia 
que a favor del Ayuntamiento hace el interesado 
de la mayor cantidad que haya satisfecho durante 
el plazo que e..xceda de los vcinticinco a!Ïos, du
rante el cua! podía gravarse la finca con tal recar
go, con sujeción a la legislación de Ensanche. 

Otro, por e1 que, accediendo a lo solicilado por 
D. Salvador Puiggrós, desde el eje:rcicio próximo 
de 1922-23 se otorga la baja del recargo 111\micipal 
extraordinario del 4 por 100 que ha venido satis
faciendo la finca núm. 5 del Pasaje de Permanyer, 
que figura inscrita en el Registro fiscal, etc. ; y 
2. o A los e.fectos procedentes se acepta Ja cesióu 
o renuncia que a favor del Ayuntamiento hace 
el interesado, etc. 

Otro, por el que, acceàiendo a lo solicitado por 
D." Enriqueta. Roms, desde el ejercicio p1·óxüno 
de 1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por 100 que ha venido satis
faciendo la finca núm. 109 de la calle de la Dipu
tación, que figura inscrita en el Registro fiscal, 
ctcétera; y 2. 0 A los efectos procedentes se acepta 
la cesión o renuncia que a favor del Ayuntamiento 
hace el interesado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Magín Oromí, desde el ejercicio próximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por 100 que ha venido sati~
faciendo la finca núm. 4ï de la calle dc Borrell, 
que figura insct;ta en el Registro fiscal, etc. ; y 
2. 0 A lo!> efectos procedentes se acepta la cesión 
o renuncia que a favor del Ayuntamiento hace el 
interesado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Pedro Vivé, clesde el ejercicio próximo de 
1922-23 ·sc otorga la baja del recargo municipal 
extraorclinai;o del 4 por roo que ha venido satis
faciendo la finca núm. 364 de la calle de la Dipu
tación, que figura inscrita en el Registro fiscal, 
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etcétera ; y 2." A los efecLs procedentes se acepta 
la ccsión o renuncia que a favor del Ayuntamiento 
hace el inleresado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
n.• Hortensia Julia, desde el ejercicio próximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por 100 que ba venido satis
faciendo la finca núm. 333 de la calle de Aragón, 
que figura inscrita en el Registro fiscal, etc. ; y 
2.0 A fos cfectos procedentes se acepta la cesióu o 
renuncia que a favor del A:runtamiento hace el 
inleresado, etc. 

Olro, ¡)QJ· el que, acce9iendo a. lo solicitado por 
D. Jacinto Rovira, desde el ejercicio próximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraonlinario del 4 por roo que ha venido satis
faciendo Ja finca núm. 32 de la calle del Brucb, 
que figura inscrita en el Registro fiscal, etc. ; y 
2.0 A los efectos procedentes se acepta la cesión 
o renuncia que a favor del Ayuntamiento bace el 
interesado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Baudilio Viladoms, desde el ejercicio próximo 
de 1922-23 sc otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por roo que ha venido satis
faciendo la finca núm. 64 de la calle de Florida
blanca, que figura inscrita en el Registro fiscal, 
etcétera ; y 2. 0 A los efectos procedentes se a~epta 
la cesión o renuncia que a favor del Ayuntam•ento 
hace el iutercsado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Carlos Casados, desde el ejercicio próximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordi nario del 4 por 100 que ha venido satis
faciendo la finca núm. 6 de la calle del Campo Sa
grado, que figura inscrita en el Registro fiscal, 
clcétera; y 2.0 A los efectos procedentes se acepta 
la cesión o renuncia que a favor del Ayuntamiento 
hace el interesado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo so]jcitado por 
D. Francisço Rifa. desde el ejercicio próximo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinario del 4 por 100 que ha venido satis
faciendo la finca nún1. 268 de la ca1le de Roger de 
Flor, que figura inscrita en el Registro fiscal, etc. ; 
x 2.0 A los efectos procedentes se acepta la cesión 
o renuncia que a favor del Ayuntamiento hace el 
interesado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D.a Catalina Solervicens. desde el ejercicio próxi
mo de 1922-2.~ se olorga la baja del recargo muni
cipal extraordinario del 4 por 100 que ha venido 
satisfaciendo la finca núm. 6o4 de la calle de Cor
tes, que figura inscrita en el Registro fiscal, etc. ; 
y 2.0 A los efectos procedentes se acepta la cesión 
o renuncia que a favor del Ayuntamiento hace el 
interesado, etc. 

OtJ·o, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Antonio Corominas, desde el ejercicio próximo 
de 1922-2,, se otorga la baja del recargo municipal 
extniordinario del 4 por roo aue h'a venido satis
faciendo la finca núm. AI de la calle de Aragón, 
que figura inscrita en el Registro :fiscal, etc. ; y 

2." A los efectos procedentes se acepta ]a cesión o 
renuncia que a favor del Ayuntamiento hace el 
inleresado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. ~1igue1 Balcells, desde el ejercicio próxímo de 
1922-23 se otorga la baja del recargo municipal 
extraordinari o del 4 pot· roo què ha venido satis
faciendo la finca núm. 74 de la calle de Claris, 
que: figura inscrita en el Registro fiscal, etc. ; y 
4. 0 A los cfcctos procedentès se acepta la cesión o 
renuncia que a favor del Ayuntamjeuto hace el 
intercsado, etc. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Emilio Fabregas, desde el ejercicio próximo 
de 1922-23 sc otorga la baja del recargo municipal 
cxtraordinario del 4 por wo que ha venido satis
faciendo la finl'a núm. 79 del Paseo de Gracia, que 
figura inscrita eu el Registro fiscal, etc.; y 2. 0 A 
los efeclos procedentes se acepta la cesión o renun
cia que a favor del Ayuntamiento hace el inte-
resado, etc. · 

COii!TSió?\ DE REFOR~IA 

Dictamen por el que se dispone sea abonada 
al notari o don Joaquín Casades y Yeb.ils Ja suma 
de 1,462'50 pesetas a que ascienden, según cuenta 
que ha presentado el referido señor, los honorarios 
devengado~ y adelantos suplidos con motivo del 
otorgamicnto de la escritura de ·compra por la ex
celentísima Corporaci6n municipal del Hospital 
de la Santa Cruz. 

Otro, anrobando la boja de aprecio de la casa 
mím. 6o de la calle de la Tapinería y núm. 152 
de la relación de las necesarias para la am
nliación de la &cción 2."' de la Reforma Interior 
f01·mulada por el J)erito D . Ramón María Riudor, 
y de la que resulta que dicha finca mide 67'94 
metros cuad•·ados, iguales a r,793':u palmos, en 
planta baja, ,. 8s'.w metros cuadrados, equivalen
tes a 2,257'89 pa]mos cuadrados, en pisos, y que 
se puede ofrecer por su adquisición el precio alzado 
de 46,928 pesetas ; 2.0 Que una vez formalizado 
oor los propietarios de la finca, herederos de don 
Luis Xancó. la renuncia alnombramiento de perito 
para la medicitm dC' la finca, conforme tienen ofre
cido, sc remita dicha boja de aprecio al e.xcelen
tísimo Sr. (jobernador civil de la provincia para su 
notificaci6n a los intercsados ; y ~.0 Se faculta al 
E.xcmo. Sr. Alcalde para que, dado caso de que la 
repetida h~ja de aprecio resulte aceptada por los 
propictarios que anterionnente se mencionan. pro
ccda al pago o al depósito del importe de la 
finca. 

Otro, para que se solicite del Excmo. Sr. M1-
nislro dc la Gobernación que, en méritos de las 
disposiciones vigentcs, se digne conceder a este 
Excmo. Ayuntamiento los beneficios de la revi
sión de precios oue en las mismas S~' consignau a 
las obras de la Casa de Correos y Telégrafos de 
esta ciudad. 
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CO~USJú!\ ESPECIAL DE CE:'IJE);TEIUOS 

Dictamen por el que se admite la retrocesíón 
ínteresada por n.· Concepción Carol Rosés, Yiuda 
de Cuyús, del derecho funerario sobre el terreno 
sefialado con el núm. 95 de la via de San J uan 
Bautista, agrupación g." del Cementerio del Sud
Oeste, abon{mdosc a dicba señora la cantídad de 
3,267 pesetas, cquivalentes al 90 por 100 del valor 
total del expresado terreno, que es Jo que le corres
ponde por no haber hecho uso de él. 

Otro, por el que, con el nn de que se puedan 
construir iumediatamcnte nichos en el Cementerio 
de San Anclrés para satisfacer las peticiones del 
público, se pone a disposición del Excmo. Sr. Al
calde la suma dc 2,ooo pesetas, con la cual se po
dran comcnzar los trabajos de monda de la fosa 
que no sin·e, trabajos de índole tan especial que 
debcn ser cm:omendados a personal apto y que 
tenga toda la conñanza del facultativo que ha de 
dirigirlos. 

Otro, para que el acuerdo consistorial de 28 
de septiembre de este año que ordenó pagar a los 
guardaalmacenes que dependen de Ja Comisión de 
Fomento 57 pesetas semanales, por razón de su 
especial trabajo, se aplique al guardaalmacén del 
Cementerio del Sud-Oeste, D . Domingo Pinadella, 
a partir también dc la ,;gencia del actual Pre
supuesto. 

COMISióN DE CULTURA 

Dictamen para que se proceda a la provisión 
dc la plaza dc colaborador paleógrafo, con cate
goría dc oficial 2.0

, p0r concurso y ajustandose a 
las ba~cs que sc acompañan al dictamen; y 2.0 Se 
designa a la lltrc. Comisión de Culturapara fallar 
el concurso. 

Otro, aprobanclo para su pago las siguientes 
cucutas : Dos, de D. Francisco Puig }· Alfonso, 
por libros scrvidos a la Comisión de Cultura, de 
365'50 y 8o3'25 pesetas, respectivamente; tres, 
de D. l\lanucl Corominas, de 2¡8'64 y Srs pesetas, 
por trabajos de pintura en diversas dependencias ; 
otn, de D. José Obiob, de 200 pesefus, por traba
jos dc diploma de la Escuela municipal de ~Iú
sica ; olra, dc .\. Gatell, por trabajós y efectos a 
las Escuclas de Bosque, de 126' 54 pesetas ; otra, 
de D. José Sarda, por un biombo para la Escuela 
dc Corlc del distrilo IV, de importe 203 pesetas; 
otra, de D. Enrique Tarragó, de 1,248 pesetas, 
por mobiliado y trabajos en las Escuelas de Vila
joana; dos, dc Oliva Mallol, de 5o'so y 41'25 pe
¡:;ctas, por suministro de gravilla a las Escuelas ; 
dos, dc D . Pcdro Bonell, por instalaciones y repa
racioncs en vat·ias Escuelas, de importe 1,68o y 
T ,958 pesetas; otra, de Oliva M~llol, de 90 pese-
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tas, por n:para6ones en una Escuela; otra, de 
D. J. Triadó, de 400 ptas., por la ejecución, en per
gami no policromado, de un diploma en el Concurso 
dc edificio~ del aiío 1920 ; otra, por los misruos con
ceplo~, dc D. Francisco Mirabent, de importe pe
setas Soo ; otra, por iguales conceptos1 de don 
P. Olivella Vidal, de 8oo pesetas; otra, de don 
Francisco dc A. Soler, por el mismo concepto, de 
400 ptas. ; otra, de D. Juan Casulleras, de 450'35 
pesetas, por ínstalaciones :r reparaciones en va
rias Esct1elas ; otra, del notario de esta ciudad 
D. A ntonio Par, por honorari os en el acta de la 
subasta de la Escuela de Lluís Vives, de 37 pe
sctas, y olra, dc los seïtóres Henrich y C.", por 
impresos, de 408 pesetas. 

Otro, por el que se autor:iza a las Escuelas 
Complemetarias de Oficios para que abran un 
nuevo pcríotlo de matricula con objeto de llenar 
las vacanles que hayan ocurrido durante el pre
sente curso; y 2. 0 Para atenciones de las Escuelas 
Complementarias de Oñcios se destina la cantidad 
dc 2,450 pesetas. 

' CO~IISió~ DE COMPRAS 

Dictamen para que se adquiera de D. Jaime 
Coll y Mitjans, con destino a la Sección montada 
de la· Guardia ·Municipal, el caballo ofrecido por 
el precio de 3,ooo pesetas. 

Dos aprobando las relaciones de pagos efec
tuados por esta Comisi6n por compras llevadas 
a cabo dnranlc el enarto trimestre del afío econ6-
mico de I920-2r. 

TRJBUNAL PAHA LA 'f>ROVISiúN DE LA 
PLA7-A DE SECRETARIO DE LA ~ENEN

CIA DE ALCALDíA' DEL DISTRITO X 

Dictamen por el que se nombra secretario de la 
Tenen cia de i\ lcaldía del dis tri to X a D . Antonio 
Gil Bergasa. 

TRIBU?\ AL PARA LA PROVISió'N DE CUA
TRO PLAZAS DE AUXILIAR DE TENEN
CIA DE ALC.-\LDfA Y lJ.\A DEL }..TEGOCIA-

DO DE HIGIE~TE Y BENEFICE:XCIA 

Dictamen por el que se nombra para ocupar 
cualro plazas de auxiliar de Tenencia y una del 
Negociado de Higiene! y Beneficencia, con el ha
bel- anual de .1.750 pesetas, a los Sres . D . José 
Serra 1\foncunill, D. Francisco Huguet Ravetllar, 
D. Ram(m Rius Isanta, D . Bartolomé Solsona 
Nou y D. Joaquín Berenguer Robert, respectiva
mente. 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 

Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 15 de diciembre 

SECCIÓN DE GOBERNACIÚN 

NEGOCIADO CENT:QAL (Personal) 

Conccsión dc pagas de gracia y haberes del mes del fallccimicnto dc los causantes y pensión a las fami
lias de los func ionarios que se citan a contiuuaciún : 

Solicitnn lc 

D ." Rafacla \'alor, viuda de. 

D. -:\Ianucl Pallarés Borras, 
padre de . 

D ... Cannen Calm Cruells, 
viuda de . 

o.• Catalina ~lontesinos, 
viuda de . 

Nombre y cargo del fundonnrio 

D . Cand1do Navarro, agen
te de Arbitrios . 

D . :Manuel Pallarés Kegrie, 
aprendiz de matarife . 

D . Luis Corominas Genís, 
agente de Arbitrios . 

D. \ïcente Guzman Hu
guet, guardia urbano . 

Acuerdo ndoptndo 

. \ bonarlc la paga del mes de noviembre 
prúx imo pasado y una me11sualidad de 
gracia . 

Abonarlc la paga del mes de noviembre. 

Abonarlc la paga del mes de octubre últi
mo y una mensualidad de gracia. 

. \bona ric las pagas de los meses de octu
bre y noviembre . y a partir del día 1 .0 

de los corrientes la pensión anual de 
699' 58 pese tas. 

Concesión de aumcntos graduales a lO:_s funcionaries que a continuación ~e: relacionau, comprendidos en 
la~ condiciones re~lamentarias para disfrutar de dicho beneficio: 

Nombre y cnrgo del funcionnrio Asunto solicilndo 

D. Rnfael Serra, interven-
tor de 2. n • Primer aumento . 

D. Pedro Puiggrós, afora-
dor de 2 ." . Primer aumento . 

D. Anselmo i\ fola, oficial1 .0 Primer aumento . 

D. José Ton·ens, escribiente Primer aumento . 

D. Francisco Cot, interven-
tor dc 2 ." . Segundo aumento. 

D. Arturo Rambla, inter-
ventor de 2.". Segundo a.umento. 

. . . . . . . 951 

Acuerdo adoplado 

Ahonarlc clicho aumento, a partir del día 
3 de septiembre último, a razón de la 
octava parte de su haber anual de pe
setas 2,oo7'5o. 

Abonarlc dicho aumento, a partir del día 
9 de mayo último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,500 pe
setas. 

\bonarle dicho aumento, a partir del día 
8 de noviembre último, a razón de la 
octava patie de su haber anual de 5.400 
peseta s. 

I\ bonarle dic ho aumento, a partir del día 
r." de diciembre último, a razón dc la 
octava parte de su haber anual de 2,500 

pese las. 
Abonarle clicho aumento, a partir clel clía 

'1 i e juli o ú ltimo, a raz6n de la octava 
parle de sn haber anua l de 21007' so pe
sctar-;. 

Abonnrle clicho nnmento, a partir del día 
:22 de ju lio ú ltimo, a razón de la octava 
parle de sn haber anual de 2,oo7'5o pe
selas. 
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Nombre y car¡o del funcionario Asunto soücitndo Acuerdo adoptado 

D. Manuel Rotllan, inspee-
tor dc Arbitrios Segundo aumento. Abonarle dicho aumento, a partir del d1a 

27 de noviembre último, a razón de la 
octava parte de su haber anual de 2,580 
peseta s . 1>. :Mariano Alfaro, recau-

dador de Arbi trios . Segundo aumento. Abonarle dicho aumento, a partir del día 
29 de noviembre último, a razón de la 
octava parte dc su haber anual de 2,580 
pesetas. D. Antoni o Riera, veteri-

nano . Segundo awnento. Abonarle dicho aumento, a partir del día 
13 de diciembre último, a razón de la 
octava parte de su haber anual de 3,ooo 
pese tas . D. Joaquín Puig, médico 

numerari o Tercer aumcnto Abonarle dicho aumento, a partir del dia 
r.u dc febrcro último, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 2,500 
peseta s. 

Acordf>sc conceder un mes de licencia a los siguientes funcionarios : A D. Pedro Bohigas, secretaria 
de la Comísi6n de Cultura; a D. Antouio López, D. José Pérez, D. Emilio Adria, D. Ramón A1fós, 
D. Hartolomé f\'oguera, D. Juan Rovíra, D. Enrique i':oguera, D. Agustín Tudela, D . Agustín C'n>n
zalvo, de las b1;gadas y guardias urbanos, y a D. &luardo Calero, director de ~fercados. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombr~ dcl ioteresado 

D. Esteban Corrca Fan·és . 

D.ll Alvara Marees Lorenzo, viu
dn cle D. Pertierra . 

D. Enrique Serra 'l'bnclo . 

D. Antonío J. Bastinos. 

D. Juan y D. Francisco de P . 
l\lir y Pujol. 

Asunto 

Traspaso y ceswn, a su favor, del dere
cho funerario sobre la tumba menor, 

, , d 0 J , num. 2 a, v1a e ,;}an osc, agrupa-
ción 2.a del Ccmeuterio del Sud-Oeste. 

Duplicada, a sn favot·, del título del n icho 
de piso 6.0

J núm. 3,298, cerca, departa
mento 3.• del Cementerio del Este . 

Cambiar la ernz existente en la lumba con 
cripta, núm. 109, recinto protestante 
del Cementerio del Este . 

Efectuar obras de reparación en el pan
teón núm. 31, vía de San José, agrupa
ción 2.& del Cemeuterio del Sud-Oeste. 

Practicar obras de reparación en el pan
teón n.• 1, vía de San Francisco, agru
pación 8.3 del mismo Cementerio . 

Acuerdo adootndo 

Conceder lo solicitado. 

]) D 

Conceder permi~o. 

11 D 

11 11 

Aprobósc el acta de recepción definitiva de las obras de construcción en el Cementerio del Sud
Oeste, de cuatro grupos de nichos aislados y tres adosados y otras obras y un grupo de nichos en la 
Kecrópolis del Este, verificadas en virtud de acuerdo del Ayuntamiento, por la sociedad Material y 
Obras. 

SE C CIÓN DE HACIEND A 

NEGOCIADO DE ING:QESOS MUNICIPALES 

Nombre clel interesndo 

D. J uan Oobern . 

) 

Asunto 

Ampliar el depósilo cloméstico con las es
pecies vinos dulces el que pat·a olra tic
ne concedida en el núm. 365 de la calle 
de Sans . 
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Acuerdo adoptado 

Conceder lo solieitado. 
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Acordóse conceder los siguientes traspasos de patentes de coches de plaza a favor de los señores 
que a continu~ci6n se cilan: A D. Atturo Vila la de núm. 424, a D. Pedro Nomen la de núm. 423, 
a D. Eduardo Moga la de núm. 421, a D. Gabriel Pujolar la de núm. 300, a D. Luis Cendrós la de 
núm. 299, a D. Juan Sans la de núm. 261, a D. José Sanchez la de núm. 260, a D. Antonio Escuder 
la de núm. 252, a D. Antouio Duran la de núm. 251, a D. Antonio Giménez la de núm. 248, a don 
Francisco Ferrer la de núm. 234, a D." Caridad Gutiérrez, la de núm. 223, a D. Emilio Barbé :Mar la 
de núm. 212, a D. José Ballester la de núm. 2II, a D. Claudio Canillas la de núm. 208, a D. Anto
ÏlÍO Giménez la de núm. 204, a D. Joaquín Jané la de núm. 203, a D. José Carda la de núm. 199, a 
D. Juan Carbonell la dc núm. 198, a D. Francisco Planellas la de núm. 197, a D.a María Doménech 
la de núm. 194, a D. Eusebio Queralt, la de núm. 190, a D. Amadeo Burjó la de núm. r89, a D. Joa- . 
quín Jané, Ja de núm. 187, a D. Antonio Giménez la de núm. 179, a D. Joaquín Fonfría la de núme
ro 178, a Miguel Ferré la de núm. 176, a D. Arturo Vila la de núm. 173, a D. Eduardo Moga la de 
n{tm. 167, a D. Eusebio Queralt la de núm. 164, a D. Ce.lestino Vallés la de núm. 163, a D. Jacinto 
Barbé Vila Ia de núm. 155, a D. Francisco Permanyer la de núm. 155, a D. Antonio Prat la de núme
ros 153, 154 y 205, a D. Antonio Giménez la de núm. rsr, a D. Ricardo Lloret la de núm. 145, a 
D. Antonio Veciana la de núm. 142, a D. José Puig la de núm. 137, a D. Evarislo Jaile, la de nú
mero 132, a D. José Roger la de núm. 130, a D. Luis Mora la de núm. 127, a D. Francisco Borras la 
de núm. 126 y 127, a D. José Coll la de núm. 124, a D. Jaime :Masías la de núm. 122, a D. Luis 
Díaz la de núm. nS, a D. Jacinto Barbé .Mar la dc núm. II7, a D. Jacinto Barbé Pila la de número 
rr2, a D. Miguel Casanovas la de núm. ro9, a D.• Josefa Burés la de núm. ro8, a D. José Cerrillo la 
de núm. m6, a D ... Nicanor Canela la de núm. 104, a D. José Casas la de núm. 102, a D. Ramón Mu
ñoz la de núm. ror, a D. Juan Duran la de uúms. ror y 103, a D. Joaquín Jané la de núm. 100, a 
D.a Josefa Roca, la de núm. roo, a D. Miguel Casanovas la de núm. 94, a D. José M. Tari la de nú
mero 93, a D. Joaquín Janer la de núm. 90, a D." Antonia Raspall la de núm. 8r, a D. Manuel Cc
briau la de n{un. 8o, a D. Antouio Giménez la dc n(un. 78, a D. Antonio Bosch la de núm. 77, a don 
Ginés Navarro la de núm. 76, a D. Juan Climent la de núm. 75, a D. Jo!'>C! Giró la de núm. 7t, a don 
Francisco Martínez la de núm. 70, a D. Arturo Ubiñana la de núm. 57, a D. Ramón Puignau la dc 
núm. 52, a D. Jaime Masías la de núms. 46 y 47, a D. Miguel Casanovas la de núm. 4r, a D ... 1Ja
ría A. Amargau la de n{nns. 40 y 155, a D.• Antonia Sens la de núms. 40 y 155, a D. Eduardo Es
tapé la de núm. 40, a D. Pedro Juan Morell la de núm. 37, a D. Anselmo :\fartínez la de núm. 23, a 
D. Pedro Morell la de núm. 22. 

AcOI:9óse, de confonnidad con lo solicitado por los iuteresados, conceder los siguientes permisos 
de ocupación y venta en la vía pública: Para vcnder café con leche, duranle el seguudo semestre de 
I92I-22: A D. Pedro'Cirera, en la·calle dc la Cruz Cubierta, frente al cine Boheme, y a D." Rosa 
C.'lsanovas, en la Ronda de San Pablo, fren te a la çasa núm. I.= Para vcnclcr leçhc, duraute el ruismo 
períoclo, a D. NicoUts Cer'da, en la esquina dc las calles de Borrell y Manso; a D.(' Francisca Torres, 
en la calle del Cannen, esquina a la de Xucla; a D." Magdalena Font, en la Ronda de Sau Antonio, 
frente a la casa núm. sr ; a D. Vicente ~d:orera, en la calle del Doctor Dou, esquí na a la del Cam1en ; 
a D. Francisêo Oliva, en Ja calle de Canuda, esquina a la de la Mare dc Déu ; a D. Francjsco Porta
rie, en la plaza de San Justo, junto a la iglesia ; a D. Jai me Picoy, en la Rambla de Cataluiia, freu te 
a la casa núm. 44; a D. Buenaventura Perelló, eu la calle de Trafalgar, frente al Huerto Fava ; a don 
Jaime Serra, en la calle del Príncipe de Viana, esquina a la de San Antonio Abad ; a D. Pablo Torné, 
en la calle de Bilbao, frente a la casa núm. 213 ; a D. Jaime Viñals, en la plaza de Milans, esquina a 
la calle de Gignas; al mismo, en la calle .Riera Alta, esquina a la del Príncipe de Yiaua; a D. Vicente 
Bonastre, en la calle de Ausias March, frente a la casa núm. 18. · 

Acordóse, de coufonniclad con lo solicitado por los interesados, canjearles las siguientes cédulas : 
A D . José J\.mat una dc 6." clase por otra de 8.a, y reint.egrarle 43'4o pesetas que restau de diferencia; 
a D. Camilo Comas una de J ."" y r." cónyuge por otra de 2." y 2."' c6nyugc, as1 como el reintegro de 
73' r2 1 / 2 pesetas que restau de diferencia, y a D. E111·ique Sa las Surrocn, otras de igual clase que el 
anterior. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del interesodo 

D. Rafae1 Poy Fan-iol, intervivos. 

D. Pablo Planellas Balagué, íd. 

D. Luis Perarnau Sans, íd. 

As unto 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
8r3 del Mcn::aclo de San José. 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
293 del Me1·cado del Porvenir. 

Traspaso, a sn favor, del puesto número 
~94 del l\1ercado del Pon·enir. 
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Acuerdo adoptodo 

Couceder lo solicitado. 

11 
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Nombre del interesado 

D. Rnnan Vidal :\lir, intervivos. 

D. Joaquín l\Iunbrú Clapés, íd. 

D." Filomena Ramis Cavo!, ]d. 

D. Amadeo Gay Bezuli, íd. 

D." Emília Borrt1s Nolla, íd. 

D.n Jcrúnima Martí l~oyo, íd. 

D.~ Emília Escayola Puig, !d. 

D. Marlín Matavcra Vila . 

D." J\lauucla Bcllavé Parcerisas. 

D.• <~regoria Lbpez Pardo . 

D.~ Francisca Simó Pera 

D. Francisco Oliveres . 

La T ndustria Eléctrica . 

Asunto 

Traspaso, a s u favor, dc:l pucslo número 
83 del .Mercado del Porvcnir . 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
66 del .Mercado de la Alxu:cría . 

Traspaso, a su favor, del pueslo número 
1,046 del l\lercado dc San José. 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
281 del Mercado de la Libertad. 

Traspaso, a su favor, del puesto núu1ero 
839 del :Mercado dc la Barceloneta. 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
33 del .Mercado de la Libertad . 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
441 del :Mercado de la Concepción .. . 

Traspaso, a su favor, del puesto números 
178 y 179 del Mcn:ado de la Libcrtad. 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
74 dd 1-lercado del Clot. 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
99 del :Mercado Central de Frutas y 
Verduras. 

Traspaso, a su favor, del puesto número 
I 2 I del Me rea do del Clot , 

Cueuta de importe I,997'30 pesetas, rela
tiva a la continuación de trabajos de he
n-erla efectuados eu el1Iercado de San 
Antonio para la construcciún de nuevos 
puestos . 

Otra, de 3,389'77 pesetas, por las obras 
referentes a la instalatión dc alumbrado 
eléctrico v armaduras en el Mercado de 
Volateria. 

Acuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

» D 

11 • 

)) li 

l) 1l 

» » 

)) ll 

li D 

• D 

, 11 

li D 

Aprobar su pago. 

I D 

Aconl6se cambiar el artfculo pesca salada para iqstalar en él un depósito de euseres, pÒr el que ha
bru dc ~o;ubastarse, del puesto núm. r,o69 bis del Men:ado de San José. 

Arordósc cambiar el artículo frutas y verduras por el de lechería y refrescos, pol· el que habra de 
subaslarse, clcl puesto núm. 36 del Mercado dc San Cervasio. 

Aconl6sc cambiar el artículo verduras por el de granos y legumbrcs, por el que habra de subas
larse, del pucslo ní1m. I,683 del 11ercado dc San José. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS (Particulares) 

Nombre dd inter~ndo 

D. ~[aouel Soriano 

D. José Huguet . 

Alfredo Mata y hermano 
D. Vircnte Castell, en representa

cÍÍlll dc D. Franrisco narcía . 

D. José t.:ampmbí 

D. Juan Elías . 

Asunto 

Construir tres casas en uuos solares con 
frente al Paseo dc ::\Iaragall . 

Construir dos casas en la calle núm. r 
de la barriada de Can Baró. . . . . 

Construir un chalct en una rasa sin n{I
mero sita en la calle Nueva Belén. . 

Construir una casa en la calle n(tm. 2 de 
la barriada de Can Baró . . . . . 

Constnür Ll11 cobert.izo cu un solar con 
freute a la Cranvía Diagonal . . . . 

Construir un cobertizo y una puert.a en 
·mia casa sin número sita en la calle de 
la Providencia. 

954 

Acuerdo ndo¡;tado 

Conceder permiso. 
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Nombre del inter<.'S<ldo 

D. L\madeo Tubau . 

D. l\liguel .Monclús . 

D. Fmucisco Perelló. 

D. Anlonio Cuyas 

D. José Bach . 

D." Josefa Sendra. 

D. Feclerico J. Sagarra . 

D. Conrado Robert . 

D. José Ferrer. 

D. Antouio Vidal. 

D." Do lores Soler . 

D. José Ferrer. . 

D. Ramón Lluís. 

Obea y Miquel . 

D. Tom{ts Llovet. 

D. Juau Vicente . 

Viuda dc Eudaldo Giralt 
D. Jesús Viza. en representación 

de D. Juan Columbier 

Industria Linera, S .. \. 

D. P. Reguant. 

Fernando Pallarés y hennanos 

p. Esteban Taló . 

D. Jo sé Bertran . 

Banco dc Barcelona 

D. A nlonio Fornés 

D. Pedro Pcnas . 

As unto 

Practicar obras de reforma ' adición en 
la casa núm. 15 de la calÏe del Santo 
Cristo. 

Practicar obras intcri01·es en la casa nú
mero 13 de la Rambla dc Capuchinos 
:r en la calle de Fernando . 

Cercar el solar núms . 105 y 107 de la 
calle de Vallespü·. 

Construir un vado en la casa núm. 36 de 
la calle de Cabestany 

Construir un vado cu la casa núm. 22 de 
la calle de Hw1:a.clo . • 

Constn1ir un vado en la casa núm. 10 de 
la calle de Salou . 

Construir un albañal e11 la casa núm. 66 
de la Riera de San l\Iiguel 

Construir uu albañal ~:n la casa núm. 66 
de la calle del Conde del Asalto. 

Reparar el albañal de la casa núm. 104 de 
la calle del Carmen . 

Reparar el albañal de la casa núm. r del 
Mesón de San Antonio . 

Construir un cobertÍ7A> y cercar un solar 
en una casa sin número sita en la calle 
de la Fuente Castellana 

Construir tres casas en la calle dc la Ha
bana . 

Construir un albañal en la casa núm. 33 
de la calle de Ramón y Cajal 

Substituir un electromotor por otros cua
tro en la casa núms. 5 y 7 dc la calle 
de Grases 

Traslacla.r dos eleclmmotores e instalar 
un inontacargas en la casa núm. 304 
de la calle de la Diputaci6n. 

Instalar un electromotor en. la casa tíúmc
ro 131 de la calle de Ramón y Cajal. 

Instalar un electromotor cu la casa núme
ro ¡8 de la calle de Ribas. 

Tnstalar una hornilla con caldera abierta 
en la casa núm. 17 de la calle de la 
Puertaferrisa 

Instalar cuatro electromotores y m1 mon
tacargas en la casa n{mL 23 de la Ram
bla de Cataluiía . 

Instalar dos electromotores y un monta
cargas en la casa núm. 54 de la calle de 
Jaime Fabra 

Instalar un generador, cinco electromoto
res y un montacargas en las casas nú
meros 63 al 67 de la calle de Pcdro TV. 

T nstalar un electromotor en la casa núme
ro 180 de la calle dc Roscllún. 

Instalar un uucvo electromotor en la casa 
11úm. 359 de la ca llc de Pcdro TV. 

Instalar un ascensor v un electromotor en 
la casa núm. 76 de la calle de f)almerón. 

Instalar un electromotor en la casa letra A 
de la calle de San Onofre . 

lnslalar un electromotor en la casa n{l
mero 48 de 'la calle de la Libertad. 
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Acuetdo adoptado 

Conceder permiso. 
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1) 1) 
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Nombre del ioteresndo 

D. Eloy Pomés . 

D. Juan Corominas 

D. Josf Creus Salv:í . 

Vila y Juncosa 

G.uidor, S. A. 

D. Hafael Valor 

D. Ram6n Tmnús 

D. Juan 1\mat. 

GACETA MUNICIPAL D~ BARCELONA 

As unto 

Instalar un ascensor y un electromotor en 
la casa núm. SS dé la calle dc Borrell. 

Instalar dos electromotores en la casa nú
mero 19 de la ~alle de Viladomat. 

lnstalar un ascensor y uu electromotor en 
]a casa núm. IS de la calle de Orteu. 

Instalat- dos electromotores en la casa nú
mero 125 de la calle de Pedro IV. 

Instalar tres electromotores en la casa nú
mero 34 de la Rambla del Curmclo. 

Instalar un electromotor en la casa núme
ro 468 de la calle de la Industria . 

InstaJar un electromotor en la casa núme
ro 299 de la calle de Nftpoles. 

Practicar obras ínteriores eu la casa nú
mero 82 de la Ronda de San Antonio. 

Acuerdo ndoptado 

Conceder permiso. 

:t t 

11 11 

• & 

- J) 

J) ,. 

11 D 

Acorclósc devolver los siguientes depósitos satísfecbos por el arbitrio de conservación y construc
ci6n de pavimentes, con motivo de las obras de construcci6n dc un albañal el primero, e instalar y re
parar ramales de agua los demas, de las casas que a continuación se citan : A D. Francísco Duarte, 
32'so pesetas, por las de la casa núm. 4 de la calle de San Paciano; a D. 3 Carmen Honrat, 70 por las 
de la casa núm. 18 de la calle de] FrancoH; a la Sociedad Ceueral de Aguas de Barcelona, 9,404'50 pe
setas, por los de diferentes casas durante el mes de julio de 1920; a D. José María Serrano, 253 pese
tas, por las dc la casa núm. ï4 de Ja calle de Padua, y a D. José 1fodolell, 9 pesetas, por las de la 
casa núm. 13 de h calle del Pino. 

Acordóse eonccder permiso, cxento del derechos del arbitrio de reconstrucción y conservación de 
pavimeutos, a D. Francisco Fargas para instalar un ramal dc agua en el solar letra B, manzana 6.\ 
secció u 1. L, de la Cra11vía Layetana. 

NEGOCIADO DE OBQAS (Públicas) 

NoJUbre del ínteresado 

D. Pablo lb{uïcz . 
Cotnpaiiía Barcelonesa de Electri

cidnd . 

Energía Eléclrica dc Cataluña . 

Construccioncs y Servicios, S. A. 

Asunlo 

Construir las aceras dc [rente la casa nú
mero 43 de la calle de Canalejas . 

Efectuar el tendido de cables subterra
neos en la calle de Aribau, y retirar uo 
metros de cable del instalado en la calle 
del Parlamento. 

Dos cuentas de importe, respectivamente, 
71'0.5 y 54.05 pesetas, rclativas al sn
ministro de flúido para alnmbrado de 
Ja instalación elevatoria de aguas La 
Trinidad durante los meses de agosto 
Y octubre últimos. 

Cè'rtificación :r relación valorada, de im
porte 36,rso'o8 pesetas, referentes a las 
operaciones verificadas durante el mes 
de octubre último, comprendidas en la 
contrata de conservación del arbolado y 
jardines del Interior de esta ciudad. 

Acuerdo adoptada 

Conceder permiso. 

J 

Aprobar su pago. 

Acorclósc clevolver la cantidad de 2,548'8o pesetas a la Compañía Barcelonesa de Electricidad, 
satisfechas previamente en concepto de arbitrio de reconstrucción y conservación de pavimentes. 
. Acorclóse rcin~egrar a favor de la Catalana de Gas y Electricidad la suma de 27X' 2o pesetas, sa

ttsfechas por la nusm~ e~ concepto de arbitrio de reconstrucción y conservacíón de pavimentes. 
Aprobaronse los JUstrlicantes presentades por la Mayordomía municipal relatives a la inversión 

de la cantidad de 2,ooo pesetas para satisfacer los gastos de conservación y funcionamiento del auto 
destinado a la Iltre. Comisión de Fomento. · 
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Aprobóse la certificación y relación valorada presentada por el Fomento de Obras y Construc
ciones, relativa a la revisión de precios del importe de las obras y trabajos realizados en el mes de 
julio {tltimo correspoudientes a la contrata de apertura y urbanización de la calle de las Cortes, des
de Ja Riera de :Magoria a la calle de la Industria, y de ésla hasta la Carretera del Hipódromo, cuyo 
importe ascicnde a 85 ,26r's3 pesetas. 

SE CCI ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PAilTICULARES Y PEilSONAL 

Nombre <ltl iuter~odo 

D. J uan Soler . 

D.n Emiqucta Balaguer de Salat. 

D. Juau Girona, director gerente 
de Ja razón social Material para 
Ferrocarriles y Construcciones, 
socicdad anónima 

D. Pcdro Verdés, en nombre de 
D. Nemesio Ballester. . 

D. Francisco de P . Poch y Ar
quimbau . 

D. Angel Mar zal . 

D. Franci s~o Escursa 

D. Jaime Juncadclla. 

D. Francisco Rivero Rivero 

D.• María Josefa Armengol 
D. Esteban Anglés, por D ... El

vira Jover, viuda de D . Vidal 
Ribas . 

D. José Volasaló . 

D. Pedro Farias Velasco. 

D. 1Iartín ~Jas . 

Asunto 

Construir utl ccli fic io de s6tanos y bajos 
en un solar sito. con f¡·enle a la calle 
de Cortes, chaflan a la dc Vlladomat. 

Constt·uir una tribuna de picclra y den-i
bar la existente dc hierro, modificar 
aberturas, cambio de tccho v obras in
teriores eu la casa núm. 41 cie la Ram
bla de Cataluña . 

Construir un cubierto definitivo en el in
terior de la manzana industrial propie
dad del :Material Ferrocarriles y Cons
tmcciones, S. A., junto a las calles dc 
Enna y Agricultura . 

Modificar un portal y practicar otra aber
tura en la facbada de la casa núm. 53 
de la calle de Trinxant . 

Embaldosar de nucvo el piso principal, 
puerta r.", de la casa núm. 350 de la 
calle del Consejo dc Cicnlo, en una su
perficie de 75 metros cuadrados. 

Den-i.bar veinte barracas sitas en el solar 
núm. roo ton frentc a la calle de Ro
sellón . 

R epintar la fachada de la cal';a núm . 103 
de la calle de Pallars . 

Repintar la fachacla de la tienda de la 
casa núm. 163 de la ca11c dc la Dipu
tación. 

Repintar la fachada del garagc situada 
en el núm. 695 de la calle de Cortes. 

Extraer tierras del solar dc la calle de 
LauriaJ comprendido entre la::; calles de 
Aragón y \"alencia, u{uu. 73· 

Construir un albañal en la casa núm. 59 
del Paseo de San J uan . 

Construir un albaiïal en la casa n(uns. 95 
y 97 de la calle de Provensals. 

Construir un albañal en la casa núm. 63 
de la calle de la Dipulaciún. 

Construir un albalíal en la casa núm. 13 
de la calle de Fusina . 

Acuerdo odoptndo 

Concecler permiso. 

D 

• • 

J) 

ll D 

'I) D 

D p 

u • 

11 D 

D I> 

11 D 

D 11 , 

Aco1·dóse conceder a D." Teresa Nonell la pensió u equiva lente a la tercet·a parte del llaber dc 
r ,82.5 pesetas, que percibi6 du rante mas de dos aiios su esposo, e l capalaz de Ensanche D. Juau Co
lom, a par t ir del d1a I. 0 del actual, y la paga del mes de novicmbrc último en que falleció éste. 
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NEGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

Nombre del iuterN<ndo 

D . .Mariano Pau . 

Sociedad General de Agnas de 
Barcelona. 

J) D )j 

Empresa de Aguas del Río Llo
bregat. 

11 li I) 

Asuoto 

Certificaciún y relación valorada, de im
porte 30,83-2'82 pesetas, relatÍ\'a a las 
obras de construcción de una cloal.'a co
lectora en las calles de Castillejos, A li
Bey, Igualdad, Diagonal del ferrocaiTil, 
Hern{lll Cortés y Carretera de Ribas, 
esta última entre la calle de Heruún 
Cort<::s y Ja Riera de Horta . 

Dos cueutas, <lc importe, respectivamenle, 
521 50 y sr pc~elas, por el suministro dc 
agua con destino a los sumideros públi
cos durantc los meses de agosto y sep
tiembre últimos . 

Dos, de importe, 15,264'57 y 15,720'07 
pesetas, rcspectivamente, por el sumi
nistro de agua con destino a las fuentes 
públicas clUt·ante los meses de agosto y 
septíembrc últimos . 

Dos, de importe, respectivamente, 79'25 
y 103'25' pesetas , por el suministro dc 
agua con destino al sumidero de la pla
za de Espaiia durante los meses de ago~
to y septicmbre últimos. 

Dos, dc importe, respectivamentc, t'l'ro 
y 24'70 pesdas, por el suminislro de 
agua con destino a la fuente pública de 
la calle de Aribau duraute los meses de 
agrn;to y scptiembre últimos . 

Acuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

D 

D 11 

D 

D 11 

Acordóse aprPbar las aclas de reeepción provisional de. las obras de empedrado efectuadas en las 
calle de Mallorca, entre las de la Tgualdacl y Dos de Mayo, y en la del Bogatell, entre las de Pro
venza y Rose116n, y de los trabajos de conslrucci{¡n de la cloaca y del acloqui nado del arroyo laleml 
del Paseo de la Industria, entre los de la Aduana y Pujaclas, y de la acera frenle a los pó'rticos, prac
ticaclas por el Fomento de Obras y Construcciones. 
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INSTITUTO MUNICIPAL DH BENEFICBNCIA 
ASIS1'ENClA MÉDICA PRRSTADA EN LOS D1SPR.KSARIOS DUR.~NTE EL MRS Oli: NOVIRMBRE DE 1921 

LOCALES 

---------------------------1 
Dispensario Casas Consistoriales . 

~ Barceloneta 
, Hostafranchs . 
, Santa Madrona . 
• Universidad 
~ Gracia . 
~ San Martfn 
~ Taulat .•. 

San A ndrés 
San Gervasio. 

, Casa A ntúnez 
,. Horta 

Totales generales. 

I 
Reconocímíenloo I 

Her\dos Oporaolo- Vhllu Vloilu I a OoriU- .latlllos 
&DU· Dll ~rac-I cru aHu ~ I perSOD&I CAtUDtl. & •mòria~ l &6QD&· Stn ioios !ola)n 
h&dn lhadu onolto"l <lomu\Uo 9erunu •liouclu IDCormu caàu o1oua unu parcíalrs 

---;--61~--;1~ 55 9 587 ~ 1,454 
55 5 594 - !O I 5 62 5 71)2 

11! 118 58 25 725 609 108 1,752 
157 51 1,68..J 70 105 6 369 8 551 261 2,807 
150 26 1,032 ! 1 256 5 252 10 500 18 1,&98 
64 6 920 16 254 229 5 2!1 14 1,1 ! 9 

. 56 10 1,21!) 14 15 76 225 1,589 
56 8 461 15 ]9 124 5 76 744 
42 11 706 15 55 99 I 82 9 988 
l I 765 2 4 I 53 11 6 889 
21 4 81 2 4 12 5 7 47 181 
6 7 546 4 8 52 19 422 

75T l'54 8,694 257 1742 --10- 2,016 --;¡;¡- 2,518 ~ 15,265 
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INSTITUT MUNICIPAL DB BBNBPICENCIA 

CASA DE MATER NOLOGIA 
ESTADfSTICA DELS SERVEIS EFECTUATS DURANT EL MRS OR NO YFMBRF. DE L ' ANY 1921 

Secció de Puericultura 
Nens inscrits en el dia 1.• d'aquest mes . 
Nens ingressats durant el mes . . . . . 
Baixes ocorregudes per diferents conceptes 
Queden inscrits el dia darrer del mes . . 
Pesades de nens practicades durant el mes. 

658 
68 
81 

645 
f> lO 

Classificació dels ne n s ingr essats durant e l mes 

Nn.~eut,s ~~ te1·· { De I a 4 setmanes després de nascuts 15 
me 1 wgt·os· De I a 2 mesos. . . . . . . . 54 
snts. De 2 mesos a I any . . . . . . 17 

Nn.~cu~s dú-t De pes inferior a 1 de menys del mes . 2 
hils !)Jomo· 2500 rtram3 O I de I a 2 mesos O 
turslln- i5 • • • 
gl'essnts. De pes inferior a 200úi de més de 1 mes . O 

ALIMRNTACIÓ ANTERIOR A L'INGRÉS 

' 

Procede11t! de l~t .sec: t' Lactància materna. 
C&uses que cid de 1ocolog"" • • • 

motlvnren perto111eltdelmetge 1d. m1xta . 
l'ingJ·óR I de lo. •nlltel%41 in- íd . artificial 
nllmentacló greuarm. • . O 

a <¡u~0~8~' l Pertol·licitarl'~t"ziU{ Lactància materna. 
;~;~ m • ctela ~•bero11a de llet íd. mixta . 

utenlttzadlt . o id. art iHcial 

mitil lat ~tblolutR- de . . • 
nenn~dritai~tmbllor·{ Alimentats al pit . 
'" {t~ncíotll tlige•· Ahmen.tac¡ó m1xta . 
tive11l11rl . . o Amb biberó . . . 

~ b tr 110 d' { Alimentats al pit . 
.. m a ,.,., •UtB· Al' t 'ó · t 

liu• ag"'' . . o 1men ac¡ m1x a . 
Amb biberó . . . 

que p1·e•entav411 per· ~ 
Estat lleis In- t'l<rbacíOIIB digeati· Alimentats al pit . 
!A.nts en erec· 11111 crtl11fqtces d'ori-
tnn••l'lngrés. (1611 ~tlimeutici . o f Alimentació mixta . 

q11e llemds dels ante- Amb biberó . . 
riOI'I tri\IIO!'tiBpiB· 
aentMJetl ntrO(ilt. o 

que pr·eaelll~tveu <li·¡ 
(areut~ for mes rls Alimentats al pit . 
dlt)tes·zs. . . . o Al' t 'ó . 1 el'dtl lttberculoso8. O I m e~ aCI 1111X a · 

ere•••ifilítictJ . . o Amb b1ber ó . . . 
jllllien nltt·e• malol -

• UeB . . . . . O 

42 
5 
o 
5 
8 
8 

54 
7 
2 

lO 
4 
5 

o 
l 
1 

I 
2 
I 

Eren { Amb abundant secrecié làctia . 52 
sanes Amb escassa quantitat de llet . 7 

Amb manca absoluta de secreció. 5 
Presentava infeccions mamària, t. 
Patia afeccions que permetien sense perill 

mstn.t tlo l os seguir l'alletament matern, O; la qual alle-
mo•·e6 ta va son fi ll . 

Eren tuberculoses, O l d'aquestes, O criaven 
Eren cardíaques, O 1 a llurs fills a l'ingrés. 
Eren sifilítiques. 2, les quals alletaven a 

llurs fil ls. 
Havien mort a l'ingrés dels nens O. 

0 d 1 {Per desmamament . 
au ses b:!x:: Per defunció . . . 

Per altres causes . 

15 
2 

66 

Resultats dels infants s otmes os a lactà nc ia artHicial 

f I . d ' { 5 nens de O a 2 mesos 15'02 grams 
romec 1 nu¡;meut 9 ~0 a 6 l':>'()6 » 

diari de pes '" '" ~ -
22 • » mès de 6 • 15'00 » 

Nens criats amb Ja la ctància mixta 

, { 9 nens de O a 2 mesos 15'09 grams 
Prom~<ll d A_u.c:ment JO - a <> 17'00 ,. 

cllal'l de pes " " o " » 
22 » » més de6,. 15'06 ,. 

Morf11lltat 

De O a 2 mesos 
» 5 a 6 " 
"més de6 ,. 

Mortalitat general 

I Número de nens inscrits. O 
O Morts. . . . . O 
I Promedi O per 100. 

Policlínica an exa a la S e cció de Pucricullura 
Número d 'Ingressats 

De menys de I mes 44 De 5 a 6 mesos . 18 
De I a 5 mesos . . 2-1 De 6 mesos a 1 any . 9 
De més de I any . 5 

Secció de Laboratori d'Anàlisis Clínics 
Anàlisis en llet d e Vaques 

INVF..S'riGAOlONS GENERALS 

Lletel'ln1 oRNSITA'J: I cnt:M~ I AGROR 
_Núm. Màxima Minimn Mlixima Mínima. Màxima 1\líoima 

I I 29'6 22 2'8 1'2 I 17 15 
2 50'9 26'4 5'4 ~ '4 '56 16 

El din que vn rer 31 d'agror, com que era dolenta la retiràrem. 

CARÀCTüRS { 
OROALÈPTICS 

Color : Nc.rmal. 

Olor: P ropi, menys un dia. 

Gust: Agradable, menys un dia. 

Consistència: Fl uïda. 

{ 

Amb el iode : No s'ha descobe rt presèn-
HEACCtoNS cia de mi dó. 

Amb al/res reactius : Res d'anormal. 

Coccions : Sols un dia va agrumollar·se. 

Assaigs pir ognòstics: Sempre normals . 

E.1.·anren microscòpi c : Sempre nor mal. No s'ha trobat 
mai et bacil de Koch. ' 

l~-= lNVES'rWAClONS Q.UÜIIQ.UES 

Den•lt.at I Crema IAJbdmiu¡Laelos•t ;Extracte 
1
cendres Algun 

--~---¡ see '- --
1.028'6 

I 
88'10 2'80 3'40 5' 10 11 '90 0'58 

1.029'4 87'70 5'20 15'551 4'90 I 12'50 I 0'60 

Observacions : Les llets embotellades i esterilitzades 
posades en observació s'han conservat bé molts dies. 
S 'han preparat diversos reactius per a ús del Labora
tori. 

Anàlis is en produc tes remesos per les altres Seccions 

~ .6 d t. Orins . . . . . . . . . . 591 
T~~C:10 ,..~ Microscòpic en sediments d'orins O 

,..r Llet de dones . . . . . . . O 

Secció dc Sang . . . . .' . . ¡ Orines. . . . . . . 

Ginecologia Tumors . . . . . . 
Solucions antisèptiques. 

2 
I 
2 
5 

Secció dc Pediatria: Anàlisis en llet de vaques 584 

(Segueix al dtuTem.) 

959 
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Secció de Tocologia 
Treballs efectuats pels m etges tocòlegs i llevadores munictpals 

Ingressades durant 
el mes de la data . 

Ingressades en me
sos anteriors 

En el part i sobrepart. 126 

~ 1 Vacunac1ons. . . . . . . . . . . . . 
= ) 

1 
Número .de visites, curacions i reconeixements. 

.§~ al Consullortl Injeccions oli t!ris . . . . . . . . . . . 
. E92 -E~~ Versions externes. . . . . . . . . . . 

~~ Altres operacions . 
~ •domielll.. { Númer~ de visites. 

Operac1ons . . . 
Parts eutòcies. . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 Fòrceps per inèrcia . . . . . . . . . 
¡ Versió podàlica per present-ació transversal. 

Parts distòcics . . ~ Extracció manual per presentació d'anques. 
adomltili. . \ » » placenta en parts terme. 

Altres operacions. . . . . . . . . . 

• t1nslilUI • 

Avortaments . . . . . . . 
Número de visites de les ller•adores . 

dels tocòlegs 
Ingressades durant 

el mes de la data . 

Ingressades en me-
sos anteriors O 

Total. . 

Deta lls de les dades anteriors 

. . .... 

'

parts eutòcies . . . . 
parts distòcics 
Avortaments . . . . . 

1 Operacions practicades . 

l Fòrceps . 
Raspats . 
Curacions. 
Visites . . 

Total. 

621 
156 
55 
9 
o 
6 
o 

119 
2 
I 
o 
2 
o 
5 
o 

18 
o 
o 
J 
1 
o 
o 

lO 
11 

975 

f d'embarassades noves¡Primipares 
i n~ressacles durant M 

1 
• -

56 ¡ Sol te res 

100 
Casades 

-¡De menys de 20 anys 
o » ~O a 50 anys . . 

132 » 50 a 40 » . . ;,~¡ 
lO¡ 

Total 156 
el mes . . . . . u t1 pares 

de les pArleres . . . j Primípares . 
l Multípares . 

Vídues. 

27 ~Solteres 
98 Casades 

Vídues. 

1 » 40 a 50 ,. . . 
>> més de 50 nnys . 

l
, » menys de 2ú anys 

14 >> 00 a 50 11nys . . 
IlO » 50 a 40 » • . 

1 >) 40 a 50 ~ . . 
» més de 50 anys . . 

74 
5g . 

¡presentació vèrtix 
5 » anques. 

119 >> cara .• 
5 >> espatlla 

Avortaments . . 

li~¡ o . 
1 
5 

dels parts. . . 
} Avortaments 5 J Avortamants o¡ Avortaments 

·f Prematurs. 5 / Simples 121 Eutòcies . 
A terme . 119 Bessons I Distòcics. 

{ 

Espontanis 
dels despullaments. . Ajudats . 

Artificials 

t 
Normals . . I!~ } 

dels sJbreparl s. · . Patològics.,. " 
Avortaments . 5 

12~} 

dels nadons . f 
De menys de 2000 grs 00 
• 2000 a 2500 grams. 00 ¡Avortaments 5{Avorlaments 5¡AvorlamPnts. 5 » 2~00 a jQOO » 001 

· Mascles 66 Vius . 119 Prematurs 5 " ~a 3500 » 00 · ¡ » o500 a 4~ i) 00 
Femelles 59 Morts 4 A terme . 120 • 4000 a 4500 .,. 00 

,. 4500 a 5000 » 00 
més de 5000 lli 00 

dels nadons . 

de les t:aUSCS 

tòcia. . . 

{ 

Avortanaents. . . . . . 

. . . ~~:~ vici~ d~ c~nf~r~a~ió : 

f 
Estretor pèlvica . . . 

de dis Eclàmpsia . . . . . 
Inèrcia uterina. . . . · · ·¡ Presentació d'espatlla . 
Procedència cordó . . 

. Presentació transven:al 

Total 125 

Total 125 

Total 125 

Total 125 

Total 126 
Ri b.t Ull patll t'u{. 

Total 126 

Total 5 

Toia/ de dones assisiitfes. . 518 Total de serveis . . 975 

' 
g6o ..... . 

(S~gueb: al davant. 
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S ecció de Ginecologia 

DISPENSARI 

.lla/alies ingressades en el mes actual. . 
Ata/alies ingressades en mesos anteriors 
Curacions 
Consultes . 
Diatèrmia . 

INFERMERIA 

Malaltes ingressades durant el mes actual . 
Malalte~:; ingressades en mesos anteriors . . 

20 
65 
70 
71 
28 

8 
8 

OPERACIONS 

Laparotomies . 
Celi o tom i es va~inals 
Operacions plàstiques . 
Intervencions en la glàndula mamària 
Raspat . 
Dilatació ffstula 
Talla vesical . 

Secció Administrativa 

Restaurant de Maternitat 

Apats seriJits(a embarassades . . . . . . 
/a les que alletaven a llurs filis. 

622 
1,239 

Litres de llet esterilitzada i repartida amb 
biberons . . . . . . . · · 

Número de bibe·1 en l'Institut . . . . . . 
rons entregats.¡ a les dependències ane.t·es. 

4 
2 

1 
o 

4,345 
14,792 
12,600 

.................................................................................. , ...................................................... . . . 

Subasta de los puestos vacantes en los Mercados 
Relación de los puestos vacantes en l\Iercados que, según previene el articulo J.o del vigente Reglamento del 

Ramo, y a tenor de lo acordada por el Exmo. Ayw1tamieuto en 11 de diciembrc de 1919, habran de su
bastarse el dia 2 de .enero de 1922, de las once a la una, en el Salóu de Ciento de Jas Casas 
Consistot:ialcs, por el orden que se indica, baja la presidencia del Iltre. Sr. Concejal que designe la Iltre. Co
núsi6n de Abastos y con asistencia de un representante de la fe pítblica delegada por el señor Decano del 
Colcgio Notarial de e~:;ta ciudad. 

Met·cado de San José 

ComestibLes. -El núm. 20 

Gall·i11a.- Los uúms. 2o6, 207, 211, 

214, 215, 239. 240, 250 . 
Rucy.- El núm. 1,o6o 
PalOIIUJS.- Los uúms. r ,osz, I,o6s, 

1,066, r,o67 ' 
Frutas y verdttras.-I,.os uúws. 6, 7, 

12, q, 22. 

El núm. 21 
Mariscos.- El l1úru. I,07I 
Polleria y Ca:;a.- El núm. 5 

SECèiÓN 2." 

Tociuo.- Los uúms. r,337, 1,338. 
Camero.- I.os núms. 1,294, 1,344 
Gallina.- Los núms. 1,242, 1,261, 

1,273, T,335· 
Buey.- Los núms. 1,133, 1,237, 1,322 

1,326, 1 1.330 . 
Garbanzos.- Los m'uns. r,265 r,285, 

1,340. 
COIIICSfiblcs.-T,o¡; núms. 1 13191 t,364. 
Fmt.as y vndttra.~ . - Los "!!úmeros 

1,2251 I,tJIÓ, 1,417, 1,448, 1,454, 
x,4s8. 

Dep6sito dc Cllsc:res.-Eln. 0 r,o6g bis. 
17ruta. seca.- El 11úm. r ,o88 bis. 

Atquller Tipo d~ 
mensual· subMtFl 

P•setat l'•selas 

J2 

JÓ 

12 

13 
J6 
!2 

26 
z6 

22 

12 

22 

12 

30 
30 

JOO 

400 
~00 

200 

200 

400 

400 

400 

200 

400 

200 

200 

200 

Fruta. )' 1't' l'tilcra.-El núm. r,o89 bis. 
El 11úm. t,t41> . 

Granos y t.egttlllbrcs.- El n(tmero 

r,oSo bis 
l'olatcr(a.- Los núms. 1,U4, 1,n5, 

1,116, T11T71 1,118, t,ll9, 1 1120, 

1,121, 1,[22, 1,123. 

G rtwos y !t'gum brc~ .-El núm. 1,683. 
Fru las )' 't•uduras.- Los números 

I,6S.¡, I,fíS5, 1,686, I,ÓÇ)6, 1,6g¡, 
1,702, 
r,¡rs, 
1,727, 
l,j.JJ, 
r,7s<>. 

1,7o.¡, 
T ,jl71 

1,73·1. 
1,746, 
I 1700 1 

t,¡o5, 
1,724, 
l,ïJ5, 
I,j47, 
1,764, 

1,¡¡o, r,¡¡o, I,ï77, 

1,712, 
r,725, 
1,738, 
1,757. 
1,768, 
r,ns. 

J,¡So, J,¡St, 1,788, T,799. 
1,8or, t,So2, 1,84t, 1 ,8.¡2, 
r,845, t,S56, r,RsS 

Especies.- HI núm. 1,667 

1,713, 
1,726, 
r,7J9, 
r,75s, 
1,76g, 
I,ï79, 
I,8oo, 
1,844, 

Quesos ~~ llltC't•Os. - El 1d1m. 1,694 
. I ceit 1111as y COI!St'l"vas.- El níuucro 

1,707 
1-lul"I'OS ~· cara~·o ft•s. -Lo:; uúllleros 

r,832, 1,833, 1,834 . 
Flores ·nat1trales. -Los núms. r, 2, 

6, 8 y 12 de la Rambla de San José. 

Alqui!er 'fipo de 
mensual subasta 

P.setas Pesetas 

JO 
20 

35 

JO 
9 

9 
9 
9 

9 

9 

27 

200 
200 

200 

400 

100 

JOO 

lOO 

100 

100 

100 

200 
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Alquil~ Tipo de 
mensual aubastn 

Pesdas Pesd~-
Pdjaros y jau/as.- El núm. 6¡ de la 

Rnmbla dc los Estudios JO 200 

Mercado de San Antonio 

rlllla.ç y ï.'crduras. ~I nún¡. 320. 

Mercado de la Barceloneta 

Clloco/atc, caff, leclle, pastelerfa y 
rcjrrscos·.- T.os núms: 120, 124 

1'ocino. 1-:1 núm. 12r 
Ropas.- Los n(nns. 203, ~!05, zoS 
Dt•spojos.- Bl núm. 218. 
Fru/as .v 11erduras.- Los tiÚms. 306, 

307, 308, 309, 312, 3I3, 314, 315, 
Jl8, 319, 320, 325, 326, 327 
Los núms. 305, 310, 316, 317 . 

l'olatrrla y llllt"L'Os.-Elnúm. 328 
Bi;;cochos y fntta uca.- El n. o 333 · 
Garballzos.- Los núms. 334, 335· 
Qucso, pastas dulces y fruta seca. -

El núm. 347· 

Mercado de la Abacería Central 

!Jucy congc/a.do.-Lus núms. 375, 376. 

TI 

12 

2C 

10 

25 

9 
11 

11 

9 
9 

9 

200 

300 
300 
300 
300 

300 

Mercado de Sans 

l'olatu{a.-El núm . .25 

l\tercado de San Gervasio 

Fmtas y 1.'Crduras.- Los u(uns. 29, 

~o. 3 r, 32, 33, JS, 37, 54 · 
Cordao y Cabrito.- g ¡ núm. 10. 

Polleria y ca:::a.- El núm. 22. 

l'cscado j1·csco.- Los ut'tms. 38, 39, 
42, ss . 

Lec{ler(a y rejrl!SCOS.- E l u(ml. s6. 

Mercado del Porvenir 

Garl>anzos.- El núm. 348 
Accilu11aS )' nmscrvas. -El n. 0 349· 

Mercado de la Sagrera 

Frulas scca.ç.- El uúm. 21 . 

Lcgumbres- El núm. 22. 
Frutas )' 'l!Crd u ras. - J.os • núms. 20, 

23, 42, 43. 44. 45. 46, 47. 48, 49. so, 
sz, sz, 53, 54, 5s, 59, 6o, 61, 62, 63 , 
65, 66, 6¡, 68, 6g, ¡o, ¡r, 72, 73, 74, 
75. ¡6, 77 . 

l'au. -HI núm. 64 . 

1\Jquiler Tipo dc 
mensual subasla 
Pesdas ~ 

12 

6 
!O 

ro 

10 
6 

5 
5 

5 
5 

300 

6o 
200 
200 

150 
6o 

I bo 

IOO 

6o 
6o 

6o 
40 

···················••:···················································································································· 
Deuda Municipal 

¡\~l(JUTJZACtÓN Dl> TÍTULO!' 

El dín 1$ del presente mes de diciembre efectuóse la 
l:Xl1'acciúu eh.: uíuucros para la amortización de obli
gacioucs clc los c rnpréstitos que t.iene emitidos cstc 
1\Iunicipio, sicndo el resnltado del mismo 'como siguc: 

DEUIIA n~:r. lNTE.RlOR 

Emisicín dt• 1." de mayu de r9o3 
Sorlt•o n/Ím. 32, de 20 tílulos 

J>cl s,6ot al 5,610 Del s,40T al s,.po 

Emisió11 de 1.0 dc mar:::o dc I90.J 
Sortt•o urím. 34, de 20 titules 

Del to,2Jl al 10,240 Del 5,9u al 5,920 

Emisión dc r.• de marzo de rgos 
Sorteo mím. 31, de 20 tilulos 

Del 6,211 al 6,zso Del 5,o8I al 5.090 

Em isitín de r.• de e nero de u;o6, Serie A 
Sorteo mím. 64 de 20 títulos 

Del 20,o61 al :w,o7o Del 12,46r al 12,470 

EmisiÓ•~ dc IS de ma>•o de 1906, Se-ric B 
Sorlro mím . 57, de 200 títulos 

Del 135,101 a l 135,soo Del 158,201 al 158,300 

Emish5n dc r.• de junio de 1906, Serie C 
Sortco 111í 111. 28, dc ro t.ítulos 

Del r,2¡ r al r,28o 

~misión de 1.0 de abril de 1907, Serie D 
Sort l'O nzí m. 35, de w iítuios 

Del u,8u a 1 It ,820 

Emisitin d!' r.0 d!' l'llt'YO dc 19I2, Serie B, r.a. amptiaci6u 
Sortco mím. IS, dc 10 títulos 

Del 215,691 al 215,700 

Emishíu dc 1." odubre dc 1913, Serie B, 2.• ampliació11 
Sorteo núm. 33, d.: 20 títulos 

Uel 223,161 al UJ,I?O Del 218,431 al 218,440 

F:mi$i611 dt' 1.0 dt• e11cro de 1916, Serie B, 3·a ampliación 
Sorteo núm. 2.¡, de 20 tíl11los 

Del 245,861 al 245,870 Del 25o,o6x al 250,070 

Emisión d!' I.0 marzo d~; 1917, Serie B, .J. ... ampliación 
Sorico nzí.m. 19, de 30 ifiulos 

Del .30J,581 al 303,590 Del 301,251 al 301 ,26o 
Del 296,431 al 296.440 

Em/si6n de I.• agosto de 1918, Serie B, S·"' ampiiaci61~ 

Sorl!'O niÍm. ¡, dc 100 títulos 

Del 354,8or al 354,900 
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Emisitfll dt 1. o oci ub re dt' 1919, Serie R , 6.8 ampliacióa Del ::!,:!91 al 22,300 Del 25,Su al 25,820 
Sortco IIIÍ/11. 6, de .¡o titulo s 2:! 1C}SI • 2.2,<)90 .. 20,431 .. 2Ó,440 

Del 428,951 :tl •12S,g{l0 Del 431,751 al 431,76o 2J 10C)t • 23,100 • 26,541 • ~6.sso 

Del JI1,79I al 411,Soo Del 429.421 aJ 429,130 24,121 • :?.J 1130 z6,6..¡r .. 26,65o 

• 25,151 • 25,160 26,()61 .. .:!6,970 

E"' is itil1 tic 1 .u dt' t:llt'ro de 19oS, Bonos de la Rt•fonll<l .. ..!5,501 .. 25,510 • 27,961 .. 27,970 

SCll"tt:o 11úm. 36, dc zoo títulos 25,!17 I .. :::;,f>8o • 2S,.:!61 • 28,270 

Del al 23,9()1 Del 23,985 al 
.:!5,681 • :zs,tislo 29.431 .. ~9.440 23,902 24,000 

Del :!3,970 al 2,,,Y78 Del 8o,001 al 80,015 
Emisicí11 

Del 95,201 a l 95.300 
dc 2 de abril dc rgo¡ 

Stlrlco llit lli. 29. dc JOO títulos 
])el I ,151 al l,t6o Del 1IJ331 al TT,340 

» 2,66¡ • 2,r.¡o 12,29r • 12,300 
DUUUA j)J'. ENSANCHE 3,1 ,5 1 :1, 160 » 12,991 13,000 » • " 

3.iJ51 n J,46o • 13>471 » 13,480 
Emisir11 de /. o de 1110)'0 de r899 ..¡,2..!1 " 4,230' » 13,761 • 13,770 

So rico IIIÍ lli. ·15· de 640 títulos • 1\,c¡S¡ • 4,990 ,. 13,8ol • 13,810 
Del 231 al 240 Del 12,141 al 12,150 6,261 • 6,270 » 13,921 • 13,930 

1,001 li 1,010 » 12,491 • 12,500 10 6,7(}1 • 6,8oo " 14,011 li 14,0:!0 

l ,J3l • 1,340 " I21t)OI li 12,910 • 6,831 • 6,84o • r.¡,6gr • 14,700 
1,71 I • 1,720 li 13,741 • 13J750 • 7.nr • ¡,¡40 li 14.741 • 14,750 
1 ,¡sr • r ,¡6o • 14,III • 14,120 ¡,Ssr • ¡,86o • I5,73I • 15,740 

• 2,041 • z,oso T4 1 I4I • 14,150 • s,.:;3r • R,540 • 15,821 • 15,830 

• 21l5I • 2,t6o • 14,201 li 14,210 • Q,66J .. 9,670 li 15,881 li I5,89o 

• 2,8ór • 2,8¡o • r4,82r ,. 14,830 .. IJ ,161 • ll 1170 • 16,291. » r6,3oo 

• 3,10I li 3,IIO • rs,r8r • I5,It)O • TT 126J • Tl ,270 • t8,041 • r8,o5o 

• 3.751 • J,¡6o • rsJ6or • 15,610 

• ·lo~5 I • ,,.¡6o • t6,6¡r • _r6 ,68o EmisitS11 dc r." dc CIICYO de 1913 
s.s.¡r • 5.55° • 1¡,6gr " Jï,700 Sort e,> IIIÍ lli. 17' dc 230 i ítulos 

• 7.4.F • 7.140 17,761 li 17,770 Del 1,oor al 11010 Del 10,931 al 10,940 
,. 8,97 ' • S,gSo • r8,331 ,. r8,340 .. 2,351 .. 2,300 • ro,y¡r • IO,<)So 

9.391 • 9,400 " 18,881 , rS,Sgo 2,8 1! • 2,820 • n,¡II • JT,720 
9,801 )I 9,810 li J8,99I D J8,goo 2,881 • :!,8<)0 Jl r2,2:?T » 12,230 
g,831 • 9.840 » 19,821 » 19,83o 11 ;¡,on • J,020 I2,32f li 12,330 
g,go r • 9,910 .. 20,111 " 20,120 ,1,ÓC)l li .),700 • 12,531 » I-.!,540 
9>97l 11 9,980 .. 20,131 • 20,!40 li ,1,83 1 • ;¡,840 li 1;11 T8 T • 1J,lt)O 

II 1 HJ I • rJ , llO 20,831 » 20,840 li :;,6¡¡ • 5,6So .. . ISJ291 » TJ,JOO 
TI 1201 • tr ,210 " 2I 10JI li 21,040 11 7,2s r li 7.~6o 1J,8SJ li 13,890 
lJ .441 • llo'l50 • 21,991 » 22,000 li ¡,.¡¡1 .. 7.4&1 15J021 li 15,030 
1 T 1481 • ll,.j ()l l • 22,22! ., 22,230 " 8,801 • 1\,Sro . li 15,821 » 15,830 
lt,78t • r r ,¡<)0 22,231 ) Z2,240 • 9.191 » 9,:wo 

....... , .................................................................................................................................. 

Bxposición al público 

PETICIONES DE PER?IUSO 

Para la iuslalación de distintos aparatos industriales 
hau acudido solicitando permiso del Ayuntamicnto : 

D. Ednardo Forgas, uu electromotor en la casa nú
mero 359 dc la calle de Aragón. 

D. Francisco Ferrer, cloR electromotores, un mouta
cargas y cuatro homos mttflas en la casa núm. 4T3 dc 
la calle de Cortes. 

D. Aguslín Foutclara, tm electromotor en la casa 
núm. 306 dc la calle dc Mallorca. 

D. José Frnnch, un e lectromotor en la casa mim. 4II 
de la calle del Conscjo de Cíento. 

D . .Tnimc Farra:;, nn electromoto1· eu la casa núm. 78 
dc la calle de Vil larroel. 

U. l'~dro Farell, un electromotor eu la casa número 
z¡ti dc la calle (h; Ro~cll6n. 

t>. Rkardo Fabrcga~, un electromotor en la casa nú
mero 1 dc la caiiC'" dc . \margó~. 

n. H:tldomcro Fal~ucra~, Ull horno de cocer pastas 
en la casa núm. 24 de la plaza del Rorne. 

D. T'edro Frausitorra, un electromotor y un ascensor 
en la casa n.'' 2.¡5 bi:; dc la calle del Consejo de Cieuto. 

Y eu virtud dc lo dispuesto en el articulo 743 de 
las Orclcuanzas Mnuicipales, la Alcaldía lo hace pú
blica a fin cle que los que se crean perjudicades por 
dichas iustnlacioncs puedan presentar las oportunas rc
cl::ttmlcioucs dentro del plazo lcg¡:¡l correspondiente, a 
cuyo cfecto estara de mauificsto el e.-xpediente de su re
fe:rencia, durante las horas dc despacboJ en el Nego
ciada dc Obras parlicularcs de la Sección de Fomento 
de la Sccrctarfa muuicipal. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Guardia Urbana 
SERV1CI05 PRESTAOOS DESDE EL I! AL 5C DE NOVIRMBRE 1921, !i:N LOS DIRZ DISTRJTOS OH BARCRLONA 

Delenciones: 

Por muerte . 
Por amenazas de muerte 
Por heridas . . . . . . . 
Por disparo de armas de fuego 
Por hurto y robo . . . . . 
Por estafa . . . . . . 
Por expender moneda falsa 
Por orden superior . . . 
Por desacato '. . 
Por atropello . . . . . . 
Por violación y actos contra la moral . 
Por intento de suicidio 
Por escandalo . . . . . . . . 

Au.rilios: 

A varias autoridades. 
A particulares . . . 
Felos recogidos 
En Dispensarios . . 
En Casas de Socorro 
En Farmacia~ . . . 
En casos de incendio. 

Conducidos al Hospital de la Santa Cruz 22 
Conducidos al Hospital Clínico . . 26 
Conducción de dementes . . 5l 

2 Ebrios recogidos en la vfa pública . 75 
50 Hallazgos . . . . . . . . 16 
5 Servicios a la llegada y salida de vapores 19 

26 Servicios a la llegada y sal ida de trenes. 
8 Servicios extraordinariol! . . . . . . 285 
5 Orientaciones a extranjeros . . . . . . 15 

57 Mendlgos conducidos a la Comisarfa Municipal de 
5 Beneficencia . . . . . . . . . . . . 95 

22 Couducción de menores, ancianos y otros extra-
2 vlados. . . . . . . . . . . 98 

45 Reconvenidos por infringir las Ordenanzas: 
Personas . . 529 
Tranvias . . 17 
Automó\tiles. 5~6 

655 Motocicletas l7 
608 Bicicletas . 51 

7 Carros. . . ~49 
49í Carretones . 59 
:216 Coches . . . . . 78 
54 Carros de mudanzas , ~O 
21 Autocamiones . 25 

.......................................................................................................................................... 
Oficina Municipal de Iniormación 

Desde el lfl al 50 de noviembre de 1921 esta Oficina ha 
prestado 769 servicios, distribuí dos como signe: 

A. Españoles. . 687 A ltalianos . . 6 
» Franceses . 14 ,, Turcos, . 2 
» Portugueses. 5 >> japoneses . . I 
» Suizos. . . I » Norteamericanos ~I 
» Austriacos 5 » Mejicartos. 4 
• Alemanès. 7 Cubanos . , 3 
» lngleses . 6 » Argentlnos . 7 
' Holandeses 2 

Servicios prestados por los Porteros 

Oesde el 16 al 50 de noviembre de :921 los porteros 
conserjes ·de las Casas Consistoriales han presta do 
I ,824 servi cio s propi os de s u cargo, distribuldos en la 
siguienle forma: 

A Españoles . 
» Extranjeros . 
,. Varias comisiones . 
» Turistas . . . . 

1,658 
70 
53 
85 

.......................................................................................................................................... 
Insti tu to Municipal de Demografia 

DK~UNClONEl> Y NACIMil~NTOS RKGH!TRADOS RN RL 1\USMO 
Dl!SDE EL DÍA 16 .~L 50 Dl! NOVIEMBRE DR 1921 

Ju1.¡cado• ~{OJ'Lttlidad Natultd&a --
AtarazanaS-. 46 58 
Audiencia 57 65 
Barceloneta. ïO 74 
Concepción. &8 85 
Horta. . 8 li 
Hospital . 75 ;os 
Lonja. . 42 50 
Norte . 90 69 
Oeste. 91 51 
San Gervasio 19 25 
S ur. 5l 45 
Universidad. 99 108 

Total es. 744 705 

Comisión Especial de Cententerios 

ENl'I!RRAMIIiNTOS Vlil<JI"ICAOOS liN LUS CJtMI:tNl'HRIOS 

DRSDE EL 12 DE NOVJEIIJBIH! AL 2 DE DIC!El\IBRE DII 1921 

<.:E&IENTKRIOS ADULTOS ~ í.Rvur.osl roru GUIU~ 
-

Sud·Oeste. 467 152 611:1 
Est e. liS !5 130 
San Gervasio 29 1 30 
San Andrés 62 58 100 
San Martin 9 - 9 
Sans. 52 10 42 
Las Corts . 5'2 51 83 
Horta 2 - 2 

-
Total es. 768 247 1,015 


